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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (Ley 30/92 de 26-11), modificada por
la Ley 4/99 de 13-01-99 (BOE del 14), Art. primero. 17, y por igno-
rarse en el momento actual los domicilios de los interesados que a
continuación se detallan, queda notificado por este conducto, ha-
ciéndoles saber sus derechos y obligaciones.

Resoluciones dictadas por el Jefe de la Inspección Provincial de
Trabajo y Seguridad Social en relación a los expedientes que a con-
tinuación se indican:

Infracciones en materia de Seguridad Social

Exp. Acta Empresa Fecha Resolución Importe

75/07 73/07 MARÍA BELÉN MARTÍN SIGÜENZA 19-06-07 300,52 euros

C/ Espíritu Santo, 9

47006 -Valladolid

Motivo: Infracción art. 22.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

Exp. Acta Empresa Fecha Resolución Importe

77/07 93/07 TOLETAS S.L. 18-06-07 901,56 euros

C/ Mantería, 19 -3º Dcha.

47004 -Valladolid

Motivo: Infracción art. 22.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

78/07 167/07 AUTOPISTA DE DATOS Y 19-06-07 600,00 euros

COMUNICACIONES, S.L 

C/ Mariano de los Cobos, 2

47014 -Valladolid

Motivo: Infracción art. 22.4 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

83/07 285/07 DANIEL MATURANA BUSTOS 19-06-07 300,52 euros

C/ Nelson Mandela, 7 -4º C

47013 -Valladolid

Motivo: Infracción art. 22.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

94/07 282/07 NELIDA SIMON CARRACEDO 20-07-07 300,52 euros

Plaza de Vadillos, 7

47005 -Valladolid

Motivo: Infracción art. 22.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.



Exp. Acta Empresa Fecha Resolución Importe

96/07 343/07 ALFONSO ALCALA, S.L. 20-07-07 300,52 euros

C/ Sierra, 21

47270 -Cigales (Valladolid)

Motivo: Infracción art. 22.2 del Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto.

Pueden presentar Recurso de Alzada ante la Dirección General
de Ordenación Económica de la Seguridad Social, de acuerdo con
el art. 114 de la Ley 30/92 de 26-11 (BOE del 26) de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente de la notificación, pudiendo examinarse el expediente en
el Edificio de Usos Múltiples C/ José Luis Arrese s/n -Segunda
Planta, Sección de Sanciones.

Con la advertencia que de no ser entablado tal Recurso en tiem-
po y forma, el abono de su importe, según lo preceptuado en el art.
74 del Real Decreto 1415/04 de 11 de junio (BOE del 25) que apro-
bó el Reglamento General de Recaudación de los Recursos del
Sistema de la Seguridad Social, deberá ser realizado ante las ofici-
nas recaudadoras hasta el último día del mes siguiente a la recep-
ción de la notificación de la deuda formulada por la Tesorería
General de la Seguridad Social en los términos establecidos en los
arts. 55 y 21 del precitado Reglamento y disposiciones comple-
mentarias, iniciándose automáticamente en defecto de dicho pago,
la vía ejecutiva.

Valladolid, 5 de septiembre de 2007.- El Jefe de la Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Fernando Montes Melero.

7899/2007

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Secretaría

Notificación de actas

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (BOE del 27), y por ignorarse en el mo-
mento actual el domicilio de los interesados, habiéndose intentado
la notificación en el ultimo domicilio conocido esta no se pudo prac-
ticar, se enumeran a través de esta publicación las siguientes Actas
de Infracción y Liquidación extendidas en virtud del art. 52 y 53 del
Real Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley de infracciones y sanciones en el
Orden Social.

N° DE ACTA TITULAR DEL ACTA SANCIÓN

A.l. ALFONSO ALCALÁ, S.L.

I4720007000050819 C/ Sierra, 21 bajo

1° 47270 CIGALES (VA) 6302,04 euros

A.L. 69/07 RECA 2 OLID, S.L.

(Responsable solidario de Hermanos Tinoco Piriz, S.L.)

3° Urbanización El Paramillo n° 76

47193 LA CISTÉRNIGA (VA) 174,28 euros

Al. ADAIR LOPES CONSTRUÇOES, LDA

I472007000052031 Polig. parc. sector 7 Los Lares del Izague s/n

1° 47193 LA CISTÉRNIGA (VA) 59287,83 euros

A.l. JEROAL, S.L.

I472007000050516 C/ San Blas, 14

3° 47003 VALLADOLID 300,52 euros

A.L. JEROAL, S.L.

47200700008177 C/ San Blas, 14

3° 47003 VALLADOLID 1400,80 euros

A.l. 6T/07 TRABAJADORA: MARÍA GLORIA EXTINCIÓN 

1° SILVA PUIME DEL SUBSIDIO

C/ Castilla n° 13-3° POR DESEMPLEO

47320 LAGUNA DE DUERO (VA) 

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO Y SEG. SOCIAL DE PALENCIA

N° DE ACTA TITULAR DEL ACTA SANCIÓN

A.L. 32/07 CLUSTER SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L.

4° P° Isabel la Católica, 7

47001 VALLADOLID 2801,26 euros 

A.I. 102/07 CLUSTER SERVICIOS EMPRESARIALES, S.L.

4° Pº Isabel la Católica, 7

47001 VALLADOLID 305 euros

En el plazo de los 15 días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de esta publicación podrán los interesados presentar escrito de ale-
gaciones contra las citadas actas ante:

*1: Actas de infracción de empleo y Seguridad Social:

Jefe de la Inspección de Trabajo y S.S. de Plaza de Madrid 4 de
Valladolid.

*2: Actas de Infracción de Trabajo así como de Seguridad y
Salud Laboral:

Autoridad competente de la Junta de Castilla y León según lo
dispuesto en el Real Decreto 928/98 de 24 de mayo y art. 48, Real
Decreto Legislativo 5/2000 de 4 de agosto por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden
Social y art. 9.2 del Decreto 19/2005 de 3 de marzo (B.O.C. y L. del
8).

*3: Actas simultáneas de Liquidación e Infracción y Actas de
Liquidación:

Jefe de la Unidad Especializada en Seguridad Social de la
Inspección de Trabajo en C/ Muro 12 Valladolid.

*4: Actas de otras provincias: la autoridad que en las mismas
se indica. Para mayor información dirigirse a la Inspección de la
Provincia a la que correspondan.

*5: Actas extranjeros:

Subdelegado del Gobierno de Castilla y León C/ Jesús Rivero
Meneses s/n Valladolid.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/1992
de 26 de noviembre, el interesado podrá en el plazo de 10 días a
partir de la publicación de este anuncio comparecer en las oficinas
de la Inspección de Trabajo de Valladolid (o de la provincia que fi-
gura bajo el n° del acta) al objeto de que le sea notificado el texto
íntegro del acta.

7900/2007

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Secretaría General

Nivelaciones y Excavaciones Pastor, SL. solicita de la Confede-
ración Hidrográfica del Duero autorización para realizar extracción
de áridos en zona de policía del arroyo del Prado en el término mu-
nicipal de Cigales (Valladolid).

Información pública

Extracción de 19.608 m3 de áridos en zona de policía del arro-
yo del Prado dentro de las parcelas 5002, 5003, 5004 y 5005 del po-
lígono 11, en el paraje ‘La Cava”, en el término municipal de Cigales
(Valladolid).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos, 105 y 80 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por el RD. 849/1986, de 11 de abril, a fin de que, en el pla-
zo de un mes contado/s a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar
reclamaciones los que se consideren perjudicados, ante esta Secre-
taría de la Confederación Hidrográfica del Duero, C/ Muro, 5 Valla-
dolid donde se halla de manifiesto el expediente de referencia EA
29/07 VA.

Valladolid, 17 de septiembre de 2007.-El Jefe del Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

7963/2007
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JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las per-
sonas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan,
ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar. 

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste el
derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conve-
niente, con aportación o proposición de las pruebas que conside-
ren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el Boletín
Oficial de la Provincia. 

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se re-
quiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de la
denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha
indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación legal de
identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente san-
cionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990, (BOE 63, de 14 de marzo), según re-
dacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (BOE 172 de 20 de
julio). 

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se dic-
tarán las oportunas Resoluciones. 

Valladolid, 14 de septiembre de 2007.-El Jefe Provincial de
Trafico, Ángel Toriello de la Fuente.
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ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos

Expediente Denunciado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

470450411453 M LLINARES 21652083 ALCOY 20.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450228940 STANDARD YNVEST SL B53480323 ALFAZ DEL PI 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450293786 CONSTRUCCIONES JONENSES AL B53756094 ALICANTE 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450408120 G VALBUENA 09387898 ALICANTE 25.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450322780 A CARNICERO 53234425 ALICANTE 27.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450398886 J IBARRA 74238202 ALICANTE 13.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450369084 M URIA 10072934 BENIDORM 21.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450360603 M COCA 09632305 CAMPELLO 16.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450410254 M CHAMORRO 23799407 CAMPELLO 19.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450267064 MEDITERRANEA PLATJA GOLF S B53834693 CREVILLENT 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450403675 G SANCHEZ X5902990V ELCHE 18.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450401447 I GONZALEZ 71141024 ELCHE 18.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045511851 I GONZALEZ 71141024 ELCHE 18.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045280774 S O S CAMP LOGISTIC S L B53691192 MURO DE ALCOY 06.06.2007 150,00 RD 2822/98 011.16

470450344749 MADERAS CAPE SL B53283537 ORIHUELA 14.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450404680 INARGLAS SL B03437233 PETRER 19.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450345900 S FERNANDEZ 32015918 SANT JOAN D ALACANT 02.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450230235 S KOSYKH X7263689J TORREVIEJA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450224442 S KOSYKH X7263689J TORREVIEJA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450354731 J MADUREIRA X8078704T ALBACETE 15.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450299478 M MONTILLA 14310750 ALMANSA 16.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450146113 V ESPINOSA 05693984 LA GINETA 06.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.

470450342406 M NADEEM X6432603D MACAEL 12.06.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470403506108 J NIETO 06581500 AREVALO 25.05.2007 RD 1428/03 050. (1)

470450313078 A RAMOS 11762388 AREVALO 02.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450398254 P IRANZO 01306746 AVILA 13.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450391960 A GONZALEZ 12322731 MADRIGAL ALTAS TORRE 12.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450365467 IVAROV DESARROLLOS Y APLIC B63790059 BARCELONA 25.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450206300 L NICULAE X2570950X BARCELONA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450347398 J SOSA X4007150K BARCELONA 02.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450411891 M MARCOS 13747837 BARCELONA 21.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470403507216 J HERNANDEZ 35051583 BARCELONA 08.06.2007 RD 1428/03 052. (1)

479450319908 J MANETAS 38018767 BARCELONA 30.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450387657 L DUQUE 50397813 BARCELONA 10.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450334884 I ARKOMEX DISTRIBUIDORA DE B62699319 GAVA 19.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450157106 L GARCIA 11938738 MONTCADA I REIXAC 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450291083 M MUÑOZ 40975451 S VICENC CASTELLET 17.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450205514 A VALIÑAS 34596140 TERRASSA 17.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450407462 E SERRANO 08826981 BADAJOZ 21.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450394443 TRANSMAB VIZCAYA SL B48951123 ARRANKUDIAGA 13.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450234034 J RIVERA 78900532 BALMASEDA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403506583 L DEL RIO 14689838 BARAKALDO 01.06.2007 RD 1428/03 052. (1)
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470450400182 I SARASQUETA 15397661 BARAKALDO 15.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045281341 ROAD SHOW S L B95165502 BILBAO 21.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470450399064 ENCONORTE EDIFICACIONES SL B95319018 BILBAO 13.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450397791 J SANCHEZ 14257606 BILBAO 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450198303 R DIAZ 53037080 BILBAO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450311703 H SECO 30668063 BUSTURIA 23.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450239202 V SANTAMARIA 78925387 DERIO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450363320 F DIEZ 14587639 DURANGO 04.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450376581 I UNAMUNO 15368340 DURANGO 24.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450364232 L FERNANDEZ 15375288 ERMUA 22.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450328008 L RIVERA 45673448 PORTUGALETE 12.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450364426 M VILLAHOZ 22718545 SANTURTZI 01.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403502437 A FRAILE 72395666 SESTAO 03.06.2007 200,00 RD 1428/03 048.

470450313923 G PEREZ 14573026 ZAMUDIO 16.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450363124 E MARTIN 07819457 ARANDA DE DUERO 01.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403507162 M MARTIN 71251563 ARANDA DE DUERO 07.06.2007 RD 1428/03 052. (1)

470450399623 R PRIETO 74981212 ARANDA DE DUERO 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450351432 G RUIZ 77524495 ARANDA DE DUERO 12.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045279383 M HERRERAS 09256342 BRIVIESCA 12.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470450362790 B MINEA X3524688F BURGOS 25.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450294808 J ISIDORO 18602273 MIRANDA DE EBRO 16.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450400431 GALEX DE PUBLICIDAD EXTERI A15076334 A CORUÑA 08.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450160142 PUBLICIDAD STAFF S A A15271851 A CORUÑA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450377846 R VARELA 32819577 A CORUÑA 01.07.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470450323151 J CASTRO 71384892 ARTEIXO 28.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450396087 J FERNANDEZ 32440209 BERGONDO 15.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450400261 F RODRIGUEZ 32588450 FERROL 03.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450341049 J CASTELLANO 32360302 OLEIROS 08.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450397481 M GARCIA 32799725 SADA 15.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450355103 R ESTEBAN 46903096 SADA 15.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045487990 M PEITEADO 33276908 SANTIAGO 20.06.2007 150,00 RD 1428/03 117.1

470450347702 J CORNES 44829886 VAL DO DUBRA 01.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450325603 R BLANCO 31232870 CADIZ 26.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450360901 A MORALES 31593963 JEREZ DE LA FTRA 12.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450401812 A VINAGRE 72720150 BROZAS 17.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450359170 V CORRAL 15956850 CACERES 10.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450400790 J POMBO 76116512 MORALEJA 15.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450278980 M MUÑOZ 51975120 NAVALMORAL DE MATA 11.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450367750 S SANCHEZ 04152097 PLASENCIA 25.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450400170 H GARCIA 07443723 PLASENCIA 15.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450212210 E MUÑOZ 30544004 CORDOBA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450366897 J ZAMORA 70576024 VILLARRUBIA DE OJOS 19.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450244283 P CATALAN 51349366 BENICASIM 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450398102 E DEALBERT 18910826 CASTELLON PLANA 13.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450393232 T ALVAREZ 09776481 OROPESA 13.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450241932 J MAGALHAES X6051288B CUENCA 31.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450218442 M SARDINA 04554844 CUENCA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450228654 P TEIXEIRA X2609314X TARANCON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450410795 D LORENZO 11970684 LAS PALMAS G C 21.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450407000 M BATICON 12383821 LAS PALMAS G C 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450271412 A ASTA 17120482 LAS PALMAS G C 01.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450364931 D MARCHANTE 10070494 TELDE 23.06.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470450332280 A MARTIN 03083172 GUADALAJARA 29.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450360251 V HERRERO 03096974 GUADALAJARA 02.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450385466 R GARCIA 03104357 GUADALAJARA 06.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450373350 D MAROTO 03112329 GUADALAJARA 21.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450391740 F ROJAS 52341909 IRUESTE 12.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450395009 F CORDERO 29482850 ISLA CRISTINA 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450366915 V MOLINA 78686257 ANDUJAR 19.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.
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470045492078 M IQBAL X6359185F BAILEN 11.06.2007   1. 500,00 RDL 8/2004 003.A

470045492080 M IQBAL X6359185F BAILEN 11.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470450401988 M JIMENEZ 71551894 ASTORGA 18.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450320400 G ALBA 10199011 ASTORGA 06.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450263071 S MAJO 09706462 BENAVIDES 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403520075 EDICIONES LANCIA SA A24054777 LEON 12.06.2007 RD 1428/03 052. (1)

470450405817 Z DE LA HOZ CORREDURIA DE B24380990 LEON 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450414302 A MARTIN 03438069 LEON 25.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479403321270 M TEJERINA 09620598 LEON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450231987 J GAGO 09719934 LEON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450224223 J GAGO 09719934 LEON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450402051 J DIEZ 09748042 LEON 18.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479403261351 A BARRERA 09758307 LEON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450248495 J BREA 09775772 LEON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450316365 J BLANCO 09796455 LEON 03.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450323084 A URDIALES 71440303 LEON 28.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450404941 N ALVAREZ 09805130 PONFERRADA 20.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450410643 M MOLDES 10079251 PONFERRADA 21.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450410916 I REGUEIRO 36930242 PONFERRADA 22.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450353830 J VOCES 71510367 PONFERRADA 14.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450367063 R ALEGRE 09802534 SAN ANDRES RABANEDO 21.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450341529 J GARCIA 71414995 SOTO DE LA VEGA 03.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450229270 M DOMINGUEZ 11942166 LOGROÑO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450304041 J CALATAYUD 16596607 LOGROÑO 09.03.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450407966 J CASAL 35137219 CERVO 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450319020 J MEILAN 33333085 LUGO 30.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450277578 E GONZALEZ 34271450 MONFORTE DE LEMOS 30.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450314721 J AYALA 08976825 ALCALA DE HENARES 09.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450399143 C DELGADO 08982788 ALCALA DE HENARES 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450356958 J PEREZ 22478222 ALCALA DE HENARES 06.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450352485 R A B VEHICULOS ALQUILER S B81162398 ALCOBENDAS 05.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450364323 R A B VEHICULOS ALQUILER S B81162398 ALCOBENDAS 23.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450330740 M DIAZ 00267555 ALCOBENDAS 04.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450355905 L GARCIA 01331662 ALCOBENDAS 16.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450384048 M ESCONDRILLAS 16034976 ALCOBENDAS 07.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450338749 A POMBO 53006625 ALCOBENDAS 01.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450382192 M ESCONDRILLAS 16034976 ALCOBENDAS 07.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470403486160 SUMINISTROS HOSTELEROS CAR B83260265 ALCORCON 15.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450349644 C VIEDMA 11805240 ALCORCON 08.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450406410 A CARNEROS 11809418 ALCORCON 20.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450364086 J RECIO 12768202 ALCORCON 23.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450400443 A MARTINEZ 44837277 ALCORCON 08.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450381758 M DE LA VARA 70036774 ALCORCON 05.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479403261302 C GARCIA 01916439 ARROYOMOLINOS 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450336182 R GOMEZ 52982808 ARROYOMOLINOS 12.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450376507 G IZQUIERDO 50054025 BATRES 02.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450354305 M MARTIN 11809908 BRUNETE 15.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450210824 R RODRIGUEZ 35557200 BRUNETE 16.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450327650 S BORISOV X6516055V BUITRAGO DEL LOZOYA 09.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450182551 I HUMENYUK X5554169Z BUSTARVIEJO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450333892 INSTALACIONES ELECSIN SL B83413773 COLLADO VILLALBA 26.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450397742 RESTAURACION Y PUBLICIDADS B84249333 COLLADO VILLALBA 05.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450324428 EVENTOS ESPECIALES INTERGL B84585744 COLLADO VILLALBA 10.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450254335 F INSAUSTI 01474858 COLLADO VILLALBA 23.03.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450232955 CONSTRUCCIONES PUERTO SOTO B84388388 COLMENAR VIEJO 26.07.2007 440,00 RDL 339/90 072.3

470450415094 R BUCHO 02899261 COLMENAR VIEJO 27.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450413474 RENTAS Y ADMINISTRACION DO B79787834 COSLADA 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450407279 I DOBROSESCHI X4255506T COSLADA 20.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450367373 F GARCIA 01077112 COSLADA 23.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.
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470450400510 J TORNERO 51624476 COSLADA 11.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450233091 COMPOSICION CREATIVA SL B84054154 DAGANZO DE ARRIBA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450224570 COMPOSICION CREATIVA SL B84054154 DAGANZO DE ARRIBA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450355723 M RINCON 02876111 FUENLABRADA 13.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450218818 C CARNICERO 09454240 FUENLABRADA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450394297 J GOMEZ 10194789 FUENLABRADA 12.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450389095 C PEREZ 50669565 FUENLABRADA 06.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450407127 PAVISTE ESPAÑA SL B83458877 GETAFE 20.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450272394 A KATI X2081937T GETAFE 16.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450298747 F GAO X4781858C GETAFE 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450293129 J VILLAREJO 03835330 GETAFE 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450237102 E LOPEZ 11807823 GETAFE 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450352503 M TESON 11971587 GETAFE 06.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450401939 J SANCHEZ 52509320 GETAFE 18.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450383597 V SANCHEZ 02549656 GRIÑON 07.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450341256 TYWONIUK SL UNIPERSONAL B83322610 GUADARRAMA 07.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450411910 QUESTOR SL B82896861 LAS ROZAS DE MADRID 21.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450277621 J S MORATENDER SL B83612051 LAS ROZAS DE MADRID 30.04.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450235894 J LEON 00396853 LAS ROZAS DE MADRID 16.03.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450228265 M FERNANDEZ 00792832 LAS ROZAS DE MADRID 26.07.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

470450279861 J CUESTA 03426909 LAS ROZAS DE MADRID 21.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450358256 C ARRABAL 05281460 LAS ROZAS DE MADRID 19.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450361796 C ARRABAL 05281460 LAS ROZAS DE MADRID 19.06.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470045592449 A WASHINGTON 14301364 LAS ROZAS DE MADRID 16.06.2007 60,00 RD 1428/03 018.1

470450394110 D LANZA 32587508 LAS ROZAS DE MADRID 11.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450246516 A GALDEANO 33430528 LAS ROZAS DE MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450404710 C RINCON 38104204 LAS ROZAS DE MADRID 19.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450342509 J GUTIERREZ 50829612 LAS ROZAS DE MADRID 14.06.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

479450256145 C MENDIZABAL 50850822 LAS ROZAS DE MADRID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403328486 GREEN POINT EXPRESS SL B84577527 LEGANES 22.03.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450399556 J BENEITEZ 10180013 LEGANES 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450404825 J BENEITEZ 10180013 LEGANES 19.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450352722 M SANCHEZ 50199724 LEGANES 08.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450312104 V GONZALEZ 50418971 LEGANES 23.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450403729 A SANCHEZ 53423561 LEGANES 18.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450343757 A GUTIERREZ 01185849 LOS MOLINOS 09.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450378243 ASISTENCIA TECNICA DE CALD A28508976 MADRID 02.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450396476 PRODEMSA SA A28867349 MADRID 13.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450219628 FREELAND SA A79035259 MADRID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450274330 GESTION DE VALORACIONES Y A80884372 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450405714 FINPLUS RENTING SA A81941007 MADRID 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450404801 GIOIA ITALIA SA A82743683 MADRID 19.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450403821 WARNER BROS ENTERTAINMENT B28860534 MADRID 18.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450295230 WARNER BROS ENTERTAINMENT B28860534 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450410746 ANTIGUEDADES SALAMANCA SL B78849635 MADRID 21.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470403526284 CENTRO DE PRODUCCION PUBLI B80041239 MADRID 03.07.2007 RD 1428/03 052. (1)

470403526259 P R G PERITACIONES Y VALOR B80340805 MADRID 03.07.2007 RD 1428/03 052. (1)

470450387001 CONSULTORIA DE TERCNICAS B80368426 MADRID 09.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450411854 DISBANEN SL B81050254 MADRID 21.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450404760 PROMOMETRO SL B81371601 MADRID 19.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470403509389 GARJUSAN DOS MIL S L B81514713 MADRID 17.06.2007 RD 1428/03 052. (1)

470450407231 TPR OCIO SL B81800880 MADRID 20.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450410059 STIDEC OCHENTA Y NUEVE SL B81997496 MADRID 19.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450305806 TERRACORP SL B82211145 MADRID 23.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450404898 LUIS SUAREZ REPRESENTACION B82255795 MADRID 20.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450405623 ESTUDIO DE INTERIORISMO JA B82399916 MADRID 23.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450415112 NEXO INICIATIVAS Y GESTION B82627233 MADRID 27.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450415057 INICIATIVAS DE GESTION Y D B82858622 MADRID 27.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450294122 CHAFER HOSTELEROS SL B83076422 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
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479450248811 ESPACIO DIGESTIVO SL B83303453 MADRID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450323298 GRUPO TECNICO CALCAT SL B83427021 MADRID 24.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450219781 CLINICA ORL FERNANDEZ SL B83520072 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450275498 AUTOS NAZALEO SL B83657080 MADRID 16.08.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470450411210 SERVICEINSTSAL IBERIA S L B83674143 MADRID 19.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450410151 CLEVERWAY SL B83764423 MADRID 19.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450293658 MORGAN ALLIANCE SL B83773994 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450301795 MORGAN ALLIANCE SL B83773994 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450409800 ESCHIA SL B84123223 MADRID 26.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450371054 CONSTRO MADRID SL B84970367 MADRID 07.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450371340 CONSRO MADRID SL B84970367 MADRID 29.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450286721 G Y J ESPAÑA EDICIONES SL D28481877 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450389721 C CARBAJAL NO CONSTA MADRID 11.07.2007 300,00 1 RD 1428/03 048.

470450363902 A FERNANDES NO CONSTA MADRID 20.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450370270 A SAVAITCHEV NO CONSTA MADRID 24.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450182484 J NUNES X1031267Q MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450413334 C COUTO X1112328W MADRID 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450282030 S ORSSICH X1308941B MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450264786 V XAVIER X1588054L MADRID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450370396 G MEZIERE X2660711W MADRID 26.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450401150 W PEÑA X2704832D MADRID 17.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450407656 J OSPINA X3255499X MADRID 21.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450368845 V KRIVOBOK X3267516K MADRID 21.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450263580 F GIL X3464681F MADRID 04.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450275887 N APOSTOLOVA X4076249M MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450238933 M IOANA X4078958T MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450245615 M IOANA X4078958T MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045492560 A MINGA X4088028P MADRID 13.06.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

479450278360 G MEZA X4252279Q MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450264853 C HERNANDEZ X4575771J MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450412214 J PEIXOTO X5103383M MADRID 21.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450274329 A MURILLO X6678601E MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450318933 F LECARDONNEL X7280393L MADRID 30.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450345330 M DONOVAN X7349482Q MADRID 17.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450410084 J MANZANO 00214750 MADRID 19.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450295000 J CALDUCH 00238777 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403321662 P VILATA 00308863 MADRID 07.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450231781 P GONZALEZ 00389095 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450259146 L DIAZ 00405417 MADRID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450396671 B CASADO 00459131 MADRID 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450386770 R BERMUDEZ 00678386 MADRID 08.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450382039 L BAUTISTA 00795838 MADRID 07.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450407401 I CANTOS FIGUEROLA 00823203 MADRID 20.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450405775 A DEL PESO 00837425 MADRID 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450261601 N GARCIA DE VINUESA 00840333 MADRID 02.04.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

479450214941 A PEÑAFIEL 01055408 MADRID 17.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450264415 C COLMENERO 01116624 MADRID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450405520 M GOMEZ DE BARREDA 01329776 MADRID 21.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450388352 O DIEZ 01431676 MADRID 04.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450307534 F RUEDA 01468064 MADRID 03.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450241002 L GOMEZ 01908972 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450408880 J GROSSOCORDON 01925420 MADRID 27.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450352370 E BONILLA 01931213 MADRID 04.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450406111 C HERRERO 01932636 MADRID 23.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450292216 M PIEDRA 02071919 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450403791 E PADILLA 02252225 MADRID 18.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450235749 J PIÑUELA 02257169 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450318866 M LOPEZ 02441219 MADRID 30.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450401368 P YELA 02454634 MADRID 18.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
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470450405830 J HERNANZ 02478172 MADRID 25.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450409586 M GIMENO 02492000 MADRID 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450386148 J ANTON 02624092 MADRID 07.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450379582 G LILLO 02629505 MADRID 02.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450291339 I RAMIREZ 02630851 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450396567 J BENNACEUR 02643676 MADRID 13.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450405404 M VALVERDE 02649836 MADRID 19.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450311132 M RIO 02664794 MADRID 24.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450208660 F GARCIA 02698487 MADRID 05.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450397067 A IGLESIAS 02830417 MADRID 15.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450371560 M MACEIN 02862430 MADRID 30.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450409306 F ARAGONES 02888117 MADRID 21.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450343691 I BELLVER 02903452 MADRID 09.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450229440 J PRIETO 02911076 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450402166 A CIAS 02915677 MADRID 18.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450410953 M GARCIA NUÑO 02916826 MADRID 19.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450413772 M VARGAS 03805004 MADRID 25.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450376880 M SANZ 04591577 MADRID 08.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450405696 G BUSTOS 04595484 MADRID 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450222949 F MARTIN BARRIOS 05206623 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450349139 M OJEA 05211558 MADRID 08.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450274664 S GOMEZ ACEBO 05272264 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450217942 D BARRASA 05286898 MADRID 17.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450401083 J ROYO 05401984 MADRID 17.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450313911 J RODRIGUEZ 06917386 MADRID 16.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450302520 J ESQUIDE 07215149 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450281012 F PEREIRA 07226764 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450254252 J TIJERIN 07252039 MADRID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450376234 M CARABIAS 07493012 MADRID 25.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450144537 L ONGIL 07506642 MADRID 17.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045298699 F SALAZAR 07945192 MADRID 12.01.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470450333107 F GARCIA 08953298 MADRID 12.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450389708 I MADRIGAL 09345610 MADRID 11.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450414521 E BLANCO 09370067 MADRID 26.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450279307 C REGUERAS 09557612 MADRID 20.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450396786 L ALVAREZ 09789501 MADRID 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450351535 M CARRERA 09971421 MADRID 12.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450396830 J GARCIA 10024442 MADRID 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450374845 J SANCHEZ 10383840 MADRID 29.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450356284 A RIESCO 10533863 MADRID 17.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450368936 A ALLENDE 10534205 MADRID 21.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450370797 R RODRIGUEZ 10877703 MADRID 27.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450384206 L CANGA 11403231 MADRID 09.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450386094 I RODRIGUEZ 11421786 MADRID 07.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450200280 E BALLESTEROS 11677895 MADRID 17.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450414077 C ACUÑA 11683175 MADRID 25.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450382520 J HUERTAS 11727196 MADRID 03.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450248161 I RODRIGUEZ 11727663 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450219185 V MORENO 11795939 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450224107 R LEON 11807124 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450236717 M SANCHEZ 11808983 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403338104 P GARCIA 11812203 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450357525 A BEN 11845515 MADRID 18.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450321920 D LOPES PIMENTEL 11862677 MADRID 25.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450353295 R GALINDO 11941764 MADRID 13.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450376957 P GATON 11977540 MADRID 09.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450283288 M GOMEZ 12236782 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450348032 L MARTIN 12410493 MADRID 02.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450413346 C BARRIO 12731776 MADRID 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)
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479450223917 A AGUADO 12748168 MADRID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450220308 F BOTELLA 13886091 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450414089 O HERREROS 14952973 MADRID 25.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450281905 M CASAL 20210744 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045543645 J GARCIA BERDOY 25310524 MADRID 23.06.2007 150,00 RD 1428/03 084.1

470450329736 M LOPEZ 28545792 MADRID 25.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450411465 J MANSO 29079417 MADRID 20.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450396506 M COLAO 29735350 MADRID 13.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450380961 D PATRICIO 30695815 MADRID 05.07.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470450415010 E TUÑON 31402062 MADRID 27.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450385259 J FERNANDEZ 32302197 MADRID 04.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450412731 M GARCIA 33502945 MADRID 22.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450371492 C JEAN 33519899 MADRID 30.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450130186 M RUANO 33522165 MADRID 17.07.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450220059 M GARCIA 33529107 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450386586 A FERNANDEZ 33714326 MADRID 08.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450376064 M RODRIGUEZ 34557061 MADRID 22.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450275024 V ALFONSO 34903837 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450374274 A TORRES 35246697 MADRID 28.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450210856 O FERNANDEZ 44427981 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450405910 R CRUZ 44458347 MADRID 25.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450245470 G USEROS 44912462 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450210650 M ACEVEDO 47020054 MADRID 17.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450364980 S SANCHEZ BEATO 47026784 MADRID 23.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450208813 J MARCOS 47027390 MADRID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450338981 R ROYON 47492842 MADRID 04.06.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470450415021 L VAN HEERDE 48579947 MADRID 27.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450242523 G JIMENEZ 50030035 MADRID 31.07.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450275711 F BENITO 50035649 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450378061 F GOMEZ 50061829 MADRID 02.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450347283 M CANELA 50073697 MADRID 02.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450296246 C SAIZ 50084497 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450339638 J ALVAREZ 50087951 MADRID 01.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450401680 O QUINTANA 50099359 MADRID 17.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450358013 M ROMAR 50142764 MADRID 18.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450383240 A CAÑETE 50184767 MADRID 08.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450397596 L MARTIN 50214115 MADRID 15.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450406032 A GIRONES 50310471 MADRID 21.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450282843 M ARAPILES 50315609 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450173010 P ARANGO 50323081 MADRID 31.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470450388091 M MATEO 50429855 MADRID 03.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450222792 M POZO 50446987 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450222620 J MORENO 50450535 MADRID 16.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450292472 E MARTINEZ 50463787 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450391831 G GONZALEZ 50465523 MADRID 12.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450406433 B PIÑERA 50545238 MADRID 20.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450370475 A MORENO 50680955 MADRID 26.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450371686 P MOLON 50702466 MADRID 30.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479403347014 J GONZALEZ 50707656 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450292150 J VILLASANTE 50710815 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045258355 E SAUMELL 50763031 MADRID 16.05.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470450382090 J YBAÑEZ 50797067 MADRID 07.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450393360 J SAN GABINO 50798327 MADRID 16.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450350166 E BENITO 50807064 MADRID 09.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450221131 R FERRER 50808864 MADRID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403328123 A CONDOR 50828660 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450410345 I MATEO 50830706 MADRID 20.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450336339 M FERNANDEZ 50836900 MADRID 12.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450353210 A GOMEZ DE 50860152 MADRID 11.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.
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470450374079 F DE SADA 50896019 MADRID 26.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450414399 D LEON 51062644 MADRID 26.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450413358 A MARTINEZ 51316669 MADRID 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450332966 A CAMPO 51469060 MADRID 11.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450361723 F PICADO 51661936 MADRID 19.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450387700 A AIRA 51663824 MADRID 10.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450379820 M ESCUREDO 51681124 MADRID 01.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450353842 M MORILLAS 51684364 MADRID 14.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450340501 F MARTINEZ 51830557 MADRID 08.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450405027 J ALONSO 51891733 MADRID 21.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450284621 E CALVIÑO 52492500 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450275516 E CALVIÑO 52492500 MADRID 16.08.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

470450392732 J PEREZ 53403699 MADRID 10.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470403329715 J DE BURGOS 70239302 MADRID 03.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450308431 L MORENO 70978858 MADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450355462 J CENTENO 71091150 MADRID 16.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450404862 S CERECEDO 71136385 MADRID 20.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450352084 A ROBREDO 71241713 MADRID 02.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450141978 J SANCHEZ 71766770 MADRID 30.12.2006 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450277104 J RODRIGUEZ 74680717 MADRID 19.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450386756 J VILAR 76896728 MADRID 08.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450389575 C ALONSO 78871967 MADRID 09.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450401940 FECOLBE COMERCIAL SL B81475774 MAJADAHONDA 18.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450331159 E GUTIERREZ 00255961 MAJADAHONDA 12.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450403651 F ROSA 00409847 MAJADAHONDA 18.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450351390 T RODRIGUEZ 01823179 MAJADAHONDA 12.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450284972 M PRIETO 11720672 MAJADAHONDA 20.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450285649 L VEGA 14305229 MAJADAHONDA 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450405313 M PUCHE 51563154 MAJADAHONDA 23.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450410394 B CARVAJAL 52474911 MAJADAHONDA 20.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450411179 D DOMINGUEZ 52477655 MAJADAHONDA 19.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450247156 M SERRANO 51076666 MANZANARES EL REAL 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450232724 V FIGAREDO 52988574 MARTIN VALDEIGLESIAS 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450220539 J GARCIA 52590284 MECO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450401824 MISTER OCIO SL B83068338 MIRAFLORES DE SIERRA 17.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450225288 E CABRERA 05421147 MORALZARZAL 17.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450336931 GASOLEOS FIEL SL B02280519 MOSTOLES 06.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450301163 CESAR CASTAÑEDA E HIJOS SL B81339152 MOSTOLES 18.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470450288916 A FERNANDEZ 05273084 MOSTOLES 14.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450386409 R GARCIA 20251075 MOSTOLES 07.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450360652 C DONAS NO CONSTA PARACUELLOS JARAMA 16.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450406159 C ARIAS X4182567V PARLA 25.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450399453 M MONTESINOS 76707847 PARLA 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450221366 C TIREZ 02246753 PINTO 24.02.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450326360 I BARREIRA X1014878A POZUELO DE ALARCON 05.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450234885 G CASTAÑO X7144280C POZUELO DE ALARCON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403314951 P SALGUEIRO 05204138 POZUELO DE ALARCON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450281478 F SOTO 09720891 POZUELO DE ALARCON 30.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450340367 C ALVAREZ 10524603 POZUELO DE ALARCON 06.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450233571 E LOPEZ 50175651 POZUELO DE ALARCON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450233558 E LOPEZ 50175651 POZUELO DE ALARCON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045550212 A GARCIA 50715347 POZUELO DE ALARCON 22.06.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

479450213663 S FERNANDEZ 51924967 POZUELO DE ALARCON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450209441 A RODRIGO 52997494 POZUELO DE ALARCON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450263459 R TEJERINA 09766592 RIVAS VACIAMADRID 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450369564 E SERRANO 15192051 RIVAS VACIAMADRID 23.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450238519 S LOPEZ 50839168 RIVAS VACIAMADRID 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450378991 T LEDO 51170021 SAN AGUSTIN GUADALIX 01.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450346084 WABCO ESPAÑA SL B80442783 SAN FERNANDO HENARES 04.06.2007 RD 1428/03 048. (1)
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470450368353 M DE ARCE 00821498 SAN FERNANDO HENARES 22.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450222585 S AGUADO 07512756 SAN FERNANDO HENARES 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450376295 I CABANELLAS 10879246 SAN FERNANDO HENARES 27.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450364918 S ALONSO 34868068 SAN FERNANDO HENARES 23.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450354627 V ALVARO 12125206 SAN LORENZO ESCORIAL 15.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450223176 NUI VEINTE SL B83027508 SAN MARTIN DE VEGA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450315129 M MARTIN 05265728 SAN SEBASTIAN REYES 11.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450365819 J LORENZO 07501597 SAN SEBASTIAN REYES 23.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450303954 M MARTINEZ 51382539 SAN SEBASTIAN REYES 26.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450407899 E SOLABRE 53001929 SAN SEBASTIAN REYES 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450364864 M MORAIS X6067272X SERRANILLOS VALLE 22.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450370980 A MEANA 10866175 SEVILLA LA NUEVA 22.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450410710 TERAINFOR SL B83674127 TORREJON DE ARDOZ 21.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450406093 I BARTOLOME 02624942 TORREJON DE ARDOZ 22.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450322158 M BARAHONA 09150902 TORREJON DE ARDOZ 26.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450409021 A MORENO 51374840 TORREJON DE ARDOZ 19.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450400856 J MINGUILLON 05238618 TORRELODONES 17.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450400911 J MARTORELL 05269522 TORRELODONES 17.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479403322972 PALMAR DE OCOA SL B81941379 TRES CANTOS 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450229828 I AGUADO 01089231 TRES CANTOS 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450297486 M CHASTANG 01392534 TRES CANTOS 20.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450214412 A JAQUETE 02873950 TRES CANTOS 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450401230 L GARCIA 05220643 TRES CANTOS 17.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450407917 L FERRANDEZ 32633943 TRES CANTOS 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450338233 M SOLIS 51394132 TRES CANTOS 30.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450303607 R GUTIERREZ 50035054 VALDEMORILLO 22.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450360238 S ESPINOSA DE LOS MONTEROS 50404007 VALDEMORILLO 02.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450412056 FINCAS APOYO SL B81867418 VALDEMORO 21.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450406998 L RUIZ 01917935 VALDEMORO 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450408302 S ALCAZAR 08873333 VALDEMORO 25.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450302866 F ABAD 11956499 VALDEMORO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450237072 M RAMIREZ 70047870 VALDEMORO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450411945 J GARCIA 70057018 VALDEMORO 21.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450245240 ROCAVAL REFORMAS SL B82277104 VILLANUEVA DE CAÑADA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045592085 J FELGUEIRAS X8085174F VILLANUEVA DE CAÑADA 16.06.2007 450,00 RD 772/97 001.2

479450283379 E HERNANDEZ 52479229 VILLANUEVA PARDILLO 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450406123 L TERRON 44407417 VILLAR DEL OLMO 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450302374 J GARCIA 07491344 VILLAVICIOSA DE ODON 16.08.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450217401 A BADDOUKA X0831853N FUENGIROLA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450339201 L POSADA X3080623A FUENGIROLA 08.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450334276 GRUALDI SL B29739059 MALAGA 31.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450321580 M BEN AZZOUZ X4672717Z MALAGA 25.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450260161 M MARTIN 24737267 MALAGA 09.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450342078 J DE OLIVA 33354062 MALAGA 12.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450387505 K BLANCO 78971043 MARBELLA 09.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479403261314 ALQUILER CARS ALMARAZ SL B92735521 RIOGORDO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450401289 SIGLHOGAR XXI SL B73143356 MURCIA 17.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450192581 J PINA 22378566 MURCIA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450225124 DESING LIGHTING S COOP F73339368 MURCIA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450394662 F MORENO 52809718 MURCIA 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450337502 ACEITUNAS SARASA S A A31137383 ANDOSILLA 22.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450397699 J ALBILLOS 33426085 ANSOAIN 08.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045596571 SLFLIX MOTOR SLL B31809593 BARAÑAIN 24.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470450392380 N ZUBILLAGA 44618458 BARAÑAIN 09.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450361383 J PARDO 16003693 CASTEJON 08.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479403346897 C GRANADOS 30805845 ECHALAR 17.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450371200 M ORTEGA 15852189 ERRO 17.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450341920 M RODRIGUES X5704755L PAMPLONA 09.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450237540 N CRISTAO X8185501P PAMPLONA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3
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470450397705 J DIAZ 15786735 PAMPLONA 15.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450324192 J GARCIA DE ACILU 15793175 PAMPLONA 29.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450308522 J ZAPICO 11369437 AVILES 23.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450163490 P ALTAYO 11420485 AVILES 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450342261 CASAS XXI ARQUITECTURA Y C B33888108 GIJON 10.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450322675 HISPANO INVERSORA DE BIENE B33910605 GIJON 27.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450224995 N LOPEZ 01353776 GIJON 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450351663 R DEL CAMPO 09441899 GIJON 12.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450399271 I MENDEZ DE VIGO 02164703 LANGREO 13.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450364694 D LASHERAS 09424827 LLANERA 22.06.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470450372794 R MANSO 10803782 MIERES 30.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450339328 R MARTINEZ 53505701 NAVA 07.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450395708 A ALVAREZ 11024697 OVIEDO 15.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450366216 A MANJAVACAS 51953773 OVIEDO 26.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450294936 A FIESTAS 71637224 OVIEDO 16.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450275284 J DELFINO X0215062N SIERO 27.04.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470403321777 A ANIA 10551084 SIERO 08.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450394250 VINOS BODEGAS GALLEGAS S A A32266462 OURENSE 12.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450398643 E FERNANDEZ 34949124 OURENSE 13.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450213134 L GOMEZ 44656073 OURENSE 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045117000 OBRAS Y MONTAJES TEYAN DOS B34187112 PALENCIA 15.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470450335980 INGENIERIA PEREZ SALVADOR B34200378 PALENCIA 10.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450243990 S ZHAN X5937275D PALENCIA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450257289 P IZQUIERDO 12705039 PALENCIA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450245032 V JUNCO 12723432 PALENCIA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450288229 C HERVELLA 12727739 PALENCIA 30.04.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450256194 P MARCOS 12755291 PALENCIA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450347430 J CEBRIAN 71930446 PALENCIA 03.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450352114 A DE LUIS 71933257 PALENCIA 02.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045487976 J CASTRO 76897681 A GUARDA 15.06.2007 10,00 RD 772/97 001.4

479450132640 J DIEZ 00264462 BAIONA 17.07.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450266217 L RIVAS 36072057 BAIONA 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450393487 C PUMAR 52492894 MARIN 10.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470403511967 V MOREIRA X4692564N O PORRIÑO 11.06.2007 RD 1428/03 052. (1)

479450283756 M GASCO X4389516N PONTEVEDRA 09.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450394558 J GOMEZ 35316316 PONTEVEDRA 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450357744 D CASABLANCA 46696051 PONTEVEDRA 18.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450365730 J GARCIA 36040386 REDONDELA 22.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450238040 D FERREIRA 35569100 TOMIÑO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450216895 CONDERAG SL B36409563 TUI 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450400595 GRUAS DE GALICIA SL B36620169 VIGO 11.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450409938 TILVETON SL B36976306 VIGO 20.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450393761 R LORENZO 15910473 VIGO 11.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450378670 J ORBAIZ 35454212 VIGO 02.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450405416 I CAMBEIRO 36021893 VIGO 19.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450279984 P OLLEROS 36115799 VIGO 03.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450398140 E PULIDO 49000479 VIGO 13.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450344002 N ARNOSO 32555392 VIGO 10.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450174451 A FERNANDEZ 35455606 VILANOVA DE AROUSA 16.07.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

470450397869 M DIAZ 20187420 CASTRO URDIALES 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450350210 M BOLADO 72050800 MEDIO CUDEYO 09.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450380377 M MELENDEZ X2991728A MIENGO 01.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450324635 P GONZALEZ 72132087 REINOSA 03.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450349735 M REVILLA 13693720 SANTANDER 09.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450408272 J LANTERO 13699987 SANTANDER 25.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450407905 M AZIZA X3295086Z CABRERIZOS 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450372824 A JIMENEZ 07873175 CABRERIZOS 21.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450403365 A ORDAZ 07751652 CALVARRASA DE ARRIBA 18.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450367658 L MARTIN 07633861 CAMPILLO SALVATIERRA 24.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.
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470045596637 V PRIETO 70876603 CANTALAPIEDRA 02.07.2007 RD 1428/03 005.1 (1)

470450380808 J FERNANDEZ 39997433 CASTELLANOS MORISCOS 04.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450375965 M MATEOS 07940459 CIUDAD RODRIGO 16.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450240162 R NIETO 70982900 CIUDAD RODRIGO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450210017 W WU X2955514Z SALAMANCA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450325044 L HERNANDEZ 07740966 SALAMANCA 12.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450403330 M MARTIN 07800662 SALAMANCA 17.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450360342 G FERNANDEZ 07845431 SALAMANCA 12.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450402981 M GARCIA 07847061 SALAMANCA 22.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045597289 A CLAVERO 07958789 SALAMANCA 21.06.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470450375904 A VICENTE 07983016 SALAMANCA 15.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450231720 J GRANDE 07995614 SALAMANCA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450239550 M LARRAYOZ 15850204 SALAMANCA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450248562 J NOVO 71119971 SALAMANCA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450401058 SAT N 8017 LA ALCUBILLA DE F37064250 TERRADILLOS 17.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450403134 CETAREAS SALMANTINAS S L B37083441 VILLARES DE LA REINA 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450404564 CETAREAS SALMANTINAS S L B37083441 VILLARES DE LA REINA 26.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450255980 A PRIETO 28516485 CAMAS 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450342339 C FERNANDEZ 79194625 HERRERA 11.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450401496 CUENTOS DEL DUMAS SL B41931528 SEVILLA 18.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450357276 M SUAREZ 28395116 SEVILLA 17.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045547110 M LEYVA 30253150 SEVILLA 25.06.2007 90,00 RD 1428/03 090.1

470450351900 C TEJERIZO 44906038 SEVILLA 13.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450393165 M CALZADA 11690326 SEGOVIA 13.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450331949 SAT NUMERO CINCO MIL CIENT F40012684 VALSECA 22.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450366563 M DURAN 15028086 DONOSTIA 27.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450374493 R CORREIA NO CONSTA EIBAR 29.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450344105 M FERNANDEZ 15384472 EIBAR 10.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450393190 S BARBERIO 35778749 HONDARRIBIA 13.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450209258 N VISIERS 15173896 IRUN 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450396968 J IZCUE 72573741 MONDRAGON 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450363525 A DELGADO 15899246 SAN SEBASTIAN 16.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450360731 G MOSTEIRIN 44170686 SAN SEBASTIAN 17.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450354779 F BAPTISTA X6439402T TOLOSA 15.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450379375 ASPIRATEC SA A20684528 USURBIL 05.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450210844 M ALBISU 44131172 VILLABONA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450399258 J CARREGAL 33223834 ARONA 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450282284 R GONZALEZ 43817514 EL ROSARIO 06.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450336583 B DIAZ 42016353 S C TENERIFE 14.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450393475 C NOZAL 12681025 BARGAS 10.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450410473 J FERNANDEZ 03784509 NAMBROCA 20.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450326012 URBANIZADORA MANTUANO SA A45207719 OCAÑA 27.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450333041 J MUÑOZ 01100435 TALAVERA DE LA REINA 12.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450399386 M REBOLLO 04189092 TALAVERA DE LA REINA 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450371390 M LUCERO 50538119 TALAVERA DE LA REINA 30.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450367415 F GOMEZ 30428741 ALBORAYA 23.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450234824 P BLANCA 52683284 ALDAYA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450406871 ALTA TECNOLOGIA PARA ALIME B96687405 BENETUSER 23.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450171528 T RAME 50984060 CORBERA 17.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479403269702 F LACASA 20024083 GANDIA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450240320 J FERNANDEZ 22619049 PUIG 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450208503 EUROSANEX S L B46388757 QUART DE POBLET 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045511449 G CIMITILE X2336489B TORRENT 12.07.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470403506728 M HERREROS 25377086 TORRENT 02.06.2007 RD 1428/03 052. (1)

470450401186 SCRIPTORIUM EDICIONES LIMI B96140397 VALENCIA 17.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450409756 INTERACTIVA DE MEDIOS Y CO B96855739 VALENCIA 25.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450407735 INVERSIONES INMOBILIARIAS B97375000 VALENCIA 22.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450334951 S PRIBOI X5181307M VALENCIA 25.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450327648 M SANCHEZ 08746708 VALENCIA 08.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.
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470450398000 J GIMENO 19380066 VALENCIA 08.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450410382 C GARCIA 19852273 VALENCIA 20.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450313807 M SANCHO 19866743 VALENCIA 15.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450366447 J GALIANO 25388363 VALENCIA 27.06.2007 300,00 1 RD 1428/03 048. 4

479450223218 J ESCOBAR 44871393 VALENCIA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450401472 M LOPEZ 51431778 VALENCIA 18.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450292464 J PEREZ 71509146 VALENCIA 29.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450388303 A PASCUAL 73764725 VALENCIA 03.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450387128 A SANCRISTOBAL 20444513 XATIVA 09.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479403335346 C GARCIA 09433767 XIRIVELLA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450212584 A GONZALEZ 52684068 XIRIVELLA 22.02.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470450356946 A GONZALEZ 52684068 XIRIVELLA 06.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450335128 T ORTEGA 09302257 ALDEAMAYOR S MARTIN 01.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450359054 L MARTIN 03460335 ARROYO 09.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450324581 L PLATON 09272300 BOECILLO 04.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450153290 M YURIEV X4768267E CIGALES 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450318982 S LOPEZ ROMERO 09315639 CIGALES 30.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450222238 F IZQUIERDO 12179275 CIGALES 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403345844 R REDONDO 12379320 CIGALES 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479403504510 J DIEGO 12229527 CISTERNIGA 16.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045017492 D SILVINOV NO CONSTA HERRIN DE CAMPOS 10.07.2007   1. 500,00 RDL 8/2004 003.A

470450396750 HERMA BLOCK SL B47425996 ISCAR 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450399441 M SPASOV X3652603L ISCAR 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450295710 I MARINOV X4281164J ISCAR 11.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450397328 SANCHEZ DEL CAZ SL B47431721 LAGUNA DE DUERO 10.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450378838 S SAEZ 06516127 LAGUNA DE DUERO 02.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450348780 M SAN SEGUNDO 06528558 LAGUNA DE DUERO 07.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403506637 J CAZON 09327936 LAGUNA DE DUERO 01.06.2007 RD 1428/03 050. (1)

470450380213 L LOPEZ 09333124 LAGUNA DE DUERO 01.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450366575 M SUAREZ 09709258 LAGUNA DE DUERO 27.06.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470045545484 J MARTIN 12364427 LAGUNA DE DUERO 10.06.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

470045593910 F ARIAS 12394436 LAGUNA DE DUERO 10.06.2007 520,00 1 RD 1428/03 020.1 4

479403495659 R CRESPO 44911627 LAGUNA DE DUERO 10.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450304978 BARNIZADOS Y LACADOS FM SL B47308457 MEDINA DEL CAMPO 16.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450148026 MOBIGONZ SL B47387477 MEDINA DEL CAMPO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450180803 J BOTERO X5730207X MEDINA DEL CAMPO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450376155 C GONZALEZ 12311848 MEDINA DEL CAMPO 24.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450232580 T HERNANDEZ 12318258 MEDINA DEL CAMPO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450368092 F MARTIN 12329158 MEDINA DEL CAMPO 27.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450351020 E GONZALEZ DE RUEDA 34637047 MEDINA DEL CAMPO 07.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450310673 F MARTIN 72434121 MEDINA DEL CAMPO 12.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450388510 A VELAZQUEZ 12389244 MUCIENTES 05.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450398072 C MARTIN 71614145 OLMEDO 13.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450396828 A MITKOV X4155715Y PEÑAFIEL 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045546865 R ASENJO 09277318 PEÑAFIEL 10.06.2007 150,00 RD 2822/98 012.

470450395356 M HINOJAL 12332900 RUEDA 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450393554 A GUTIERREZ 12319694 SALVADOR 04.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045262371 V VILLAGARCIA 09314505 SANTOVENIA PISUERGA 08.06.2007 450,00 RD 772/97 001.2 4

479450202215 P TORINOS 12235980 SANTOVENIA PISUERGA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450178742 P TORINOS 12235980 SANTOVENIA PISUERGA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045551952 S MARTIN 12396741 SIMANCAS 23.06.2007 90,00 RD 1428/03 167.

470045185698 V BORISOVA X6538531E TORDESILLAS 13.06.2007 90,00 RD 2822/98 025.1

470045497684 G GIL X8173622C TORDESILLAS 15.06.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

479450244593 R SAN JOSE 44905390 TORDESILLAS 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450345201 G GONZALEZ 71137096 TORDESILLAS 16.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479403342181 J GARCIA 12360234 TRASPINEDO 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450394406 EURO RECICLAJE SL B47407473 VALLADOLID 13.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045503507 ARTE DEL VIDRIO VALLADOLID B47508056 VALLADOLID 11.06.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

479450235180 ANGAR 411 PRODUCCIONES SL B47518121 VALLADOLID 26.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3
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470450318313 FAUSTINO FERREIRA IBERICA B47571245 VALLADOLID 24.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450338385 V VASILEV NO CONSTA VALLADOLID 03.06.2007 200,00 RD 1428/03 048.

470403510641 N YULIYANOV X3434081C VALLADOLID 02.06.2007 RD 1428/03 052. (1)

470403510318 Y NIKOLOV X3635076H VALLADOLID 02.06.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

470045506156 Z LONG X5742991Y VALLADOLID 13.06.2007   1. 010,00 RDL 8/2004 003.A

470450362752 J RUBIO 03420369 VALLADOLID 23.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470045546853 J HERMOSO 09280144 VALLADOLID 08.06.2007 70,00 RD 1428/03 090.1

470450289660 A PLAZA 09302985 VALLADOLID 27.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450339559 M MURGA 09308309 VALLADOLID 14.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470045511486 L HERAS 09314406 VALLADOLID 07.06.2007 450,00 RD 772/97 001.2 4

470045517520 J BORJA 09314669 VALLADOLID 12.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470450337757 M RABAZO 09315074 VALLADOLID 25.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403482414 M OLMEDO 09326004 VALLADOLID 03.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470403510940 M MARTIN 09329230 VALLADOLID 05.06.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470403510380 I GARCIA 09333158 VALLADOLID 02.06.2007 RD 1428/03 052. (1)

470450314575 F DE CELIS 09334030 VALLADOLID 12.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450344737 M SANZ 09337980 VALLADOLID 14.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450310405 M HERNANDEZ 09342446 VALLADOLID 10.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450363719 H GOMEZ 09460842 VALLADOLID 19.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450380833 D RAMOS 09616699 VALLADOLID 04.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403510690 E HERNANDO 12067351 VALLADOLID 02.06.2007 RD 1428/03 052. (1)

470403510926 M SORDO 12096791 VALLADOLID 05.06.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470450354081 J GONZALEZ 12136458 VALLADOLID 14.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045548369 C MATIA 12178063 VALLADOLID 11.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470450392549 M VILLA 12192428 VALLADOLID 12.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470403510409 J SANZ 12192483 VALLADOLID 02.06.2007 RD 1428/03 052. (1)

470450328150 R LOPEZ 12212274 VALLADOLID 13.05.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045510068 G SANTIAGO 12213498 VALLADOLID 25.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470450309099 L FRAILE 12215508 VALLADOLID 23.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450378401 M GARCIA 12222053 VALLADOLID 04.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045261901 D VAÑES 12224044 VALLADOLID 14.05.2007 150,00 RD 1428/03 151.2 4

470403501561 L SANZ 12235788 VALLADOLID 16.05.2007 100,00 RD 1428/03 052.

479450235762 P TORINOS 12235980 VALLADOLID 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450357100 J LORENZO 12322042 VALLADOLID 17.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450351031 J LORENZO 12322042 VALLADOLID 11.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450301450 F FERNANDEZ DE LOS MUROS 12326050 VALLADOLID 16.07.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479403504284 J ALONSO 12354595 VALLADOLID 16.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450376556 M LUIS 12356823 VALLADOLID 22.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450371730 L OLMEDO 12360108 VALLADOLID 30.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403512820 A ROJO 12368917 VALLADOLID 07.06.2007 RD 1428/03 052. (1)

470450362314 M SOBRINO 12369742 VALLADOLID 08.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450400133 A FERNANDEZ 12384145 VALLADOLID 15.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045503490 J PAHINO 12389475 VALLADOLID 11.06.2007 10,00 RD 772/97 001.4

470450377068 E FRAILE 12396820 VALLADOLID 21.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403511049 M JUAREZ 12401762 VALLADOLID 05.06.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470450386355 V LOPEZ 12411333 VALLADOLID 07.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045512302 M GONZALES 21472718 VALLADOLID 12.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470403347365 F HEREDIA 33513755 VALLADOLID 19.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450315749 C SEGURA 44579170 VALLADOLID 26.05.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045504172 E BORJA 44904877 VALLADOLID 11.06.2007 310,00 RD 772/97 001.2

470403497338 N GARCIA 44907916 VALLADOLID 24.05.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045181383 F LOPEZ 44911425 VALLADOLID 14.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045544753 J JIMENEZ 44912049 VALLADOLID 09.06.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4

470450397924 M GARCIA 50818596 VALLADOLID 14.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045512430 R MOTOS 71123597 VALLADOLID 11.06.2007 300,00 RD 1428/03 003.1 4

470450398667 J JIMENEZ 71138071 VALLADOLID 11.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045511371 M BABON 71144705 VALLADOLID 06.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470403329946 G PLATON DE 71144910 VALLADOLID 09.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450362715 B GONZALEZ 71151153 VALLADOLID 22.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.



JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO DE VALLADOLID

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancio-
nadores que se indican, dictadas por la Autoridad competente se-
gún la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del
Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacio-
nan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domi-
cilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administra-
tiva podrá interponerse Recurso de Alzada dentro del plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del pre-
sente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el

Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones
de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de
Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia,
en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en
la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este de-
recho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abona-
das en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la fir-
meza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá a su
exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de
su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de
Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Valladolid, 14 de septiembre de 2007.-El Jefe Provincial de
Tráfico, Ángel Toriello de la Fuente.
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470450391557 R GARCIA 71153438 VALLADOLID 11.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470045499036 A GARCILLAN 71155291 VALLADOLID 12.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470450392999 A IGLESIAS 78389402 VALLADOLID 12.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479403336405 T DIMITROV X5007940N VILLACARRALON 26.07.2007 760,00 RDL 339/90 072.3

470045596285 J SALCEDO 15887040 ZARATAN 19.06.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470450375473 F AJURIA 14600102 LLODIO 30.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450397640 A CARCEDO 13086106 VITORIA GASTEIZ 15.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450400224 A TORNAVACA 16273785 VITORIA GASTEIZ 16.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450407980 F LORENTE 25170655 ZARAGOZA 24.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470403525449 J SALAZAR 76917496 ZARAGOZA 28.06.2007 RD 1428/03 052. (1)

479450316014 M VIEIRA X6025751G ALCAÑICES 23.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450403286 AGROQUIMICOS RUBIO SL B49135338 BENAVENTE 27.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

479450214369 R BORISOV X5217946M BENAVENTE 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450382428 L ESPINOSA 11734704 EL PERDIGON 05.07.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450268639 A MUÑOZ 11962007 TORO 31.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450342560 HERRUSAN SL B49194426 ZAMORA 14.06.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450412743 FIDEM ZAMORA SL B49208051 ZAMORA 22.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470045595220 LUMIMAR DUERO SL B49208903 ZAMORA 28.06.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

479450232001 G CALVO 11654657 ZAMORA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450403602 R MARGALLO 11733407 ZAMORA 17.07.2007 RD 1428/03 048. (1)

470450380638 L ESPINOSA 11737392 ZAMORA 02.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450378267 F DOMINGUEZ 11935635 ZAMORA 02.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450388984 Y MARTIN 20167786 ZAMORA 07.07.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450231884 G GAMALLO 50917754 ZAMORA 26.07.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

7909/2007

ARTº= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de Suspensión; REQ= Requerimiento; PTOS= Puntos
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euros

479450121926 J MANZANILLA 04178896 ARENAS DE SAN PEDRO 17.01.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470045539022 M PEREZ 06557285 BARROMAN 28.04.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

470045359196 J BLANCO 09273828 BARCELONA 24.01.2007 150,00 RD 1428/03 085.1

470450272520 J ARANA 35102406 BARCELONA 19.04.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470403329831 L MARTINEZ 46740216 BARCELONA 07.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450145610 O PEREZ 07858177 CALELLA 06.03.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470403506984 C ALVES X2701367V ESPARREGUERA 11.06.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

470045369955 J DOMINGUEZ 09165660 MERIDA 19.04.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045369967 J DOMINGUEZ 09165660 MERIDA 19.04.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

479450198248 A GONZALEZ 80032291 ZAFRA 14.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450188703 J VICENTE 11928736 ABANTO CIERV-ABANTO ZIER 02.01.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450263294 M GUTIERREZ 06803557 BILBAO 02.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450126640 R RAMOS 30648202 BILBAO 08.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045366346 J GARMENDIA 30667896 BILBAO 14.01.2007 90,00 RD 1428/03 090.1

479403251977 F MARTINEZ 22704280 PORTUGALETE 06.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3



18 29 de septiembre de 2007

Expediente Sancionado/a Identif. Localidad Fecha Cuantía Susp. Precepto Art. Ptos. Req.

euros

470045592103 E VILARIÑO DE 32275059 A CORUÑA 19.06.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470450220635 C PEREZ 33308538 A CORUÑA 02.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450251073 N SAAVEDRA 32672093 FERROL 11.03.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403318857 D GRANDISON X0939105S OLEIROS 06.03.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450309520 C ESPESO 12710799 CACERES 27.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450302536 M GARCIA 11766320 PLASENCIA 01.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450274279 M GONZALEZ 12195170 CORDOBA 17.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450202033 SOCIEDAD AGRARIA TRANSFORM A13104724 VALDEPEÑAS 19.06.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479403251497 M HERNANDEZ 00384923 FUENTENAVA DE JABAGA 06.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450217340 M BERGESIO X6371004G MOTA DEL CUERVO 22.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045462578 J CARRASCO 09281566 ARRECIFE 01.05.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 6

470403511840 J DA COSTA X4607505F ALUSTANTE 11.06.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

470450180017 J PARRONDO 51632924 GALAPAGOS 12.01.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450183142 R ALVAREZ 53547400 TORIJA 09.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450273366 J CALDERO 40891126 LLEIDA 22.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450233289 M TEJERINA 71415899 CISTIERNA 05.03.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450155280 G CORODEANU X4078508X LEON 27.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.

470450234592 J SANTOS 09747676 LEON 10.03.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450164937 J BLANCO 09792289 LEON 06.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450224707 A LAURENTIU X4634749L ALCALA DE HENARES 12.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450189045 E DURAN 52118760 ALCALA DE HENARES 29.01.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450174236 I PALACIOS NO CONSTA ALCORCON 11.01.2007 140,00 RD 1428/03 048.

479450261712 A ALDEANO 01060551 ALCORCON 14.06.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470403315170 R GRADINARU NO CONSTA ARGANDA 15.11.2006 100,00 RD 1428/03 048.

470403508427 E GUERRERO X6741912Z BECERRIL DE SIERRA 15.06.2007 300,00 1 RD 1428/03 048. 4

470403262396 M GARCIA 46835042 COSLADA 13.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450229493 R LUENGO 51412900 FUENLABRADA 10.03.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450239858 PROJECT DOS MIL CINCO SL B80125917 GETAFE 29.05.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450139475 J AMORIN X2009537G GETAFE 09.04.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450204480 C BORZEA X3314176Z HUMANES DE MADRID 12.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450259369 M PIZARRO 02238010 HUMANES DE MADRID 30.03.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470450279381 R PEREZ 51339384 LAS ROZAS DE MADRID 14.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450198376 S GEORGIEV X5673738Y LEGANES 29.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450235117 ALQUILER Y RENTAS FUTURAS B82371287 MADRID 29.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450152204 PARJONA IMPORT EXPORT S L B83325407 MADRID 22.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.

479450213870 B PINTO X1488722R MADRID 08.05.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

470450206602 A DAROUKH X2395420Q MADRID 08.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450138098 C MONTOYA X3069419T MADRID 07.12.2006 140,00 RD 1428/03 048. 2

470403321601 H CHEN X3527437L MADRID 20.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450271552 A RODRIGUEZ 00691764 MADRID 01.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450171879 J SOTERO 01094808 MADRID 19.01.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450134184 E GARCIA 01181465 MADRID 07.12.2006 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450282525 A LOPEZ 02870280 MADRID 23.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450213436 T REDONDO 02892018 MADRID 23.02.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470403261150 A JIMENEZ 04585454 MADRID 10.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450200417 F ALONSO 05268949 MADRID 20.01.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450245826 T RUBIO 05284641 MADRID 02.03.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450141681 M MARIN 05376884 MADRID 24.12.2006 140,00 RD 1428/03 048. 2

470403324432 F SEBASTIAN 05394707 MADRID 15.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045537128 A CASTRO 07241918 MADRID 05.06.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470450144438 V GIL 09323681 MADRID 30.12.2006 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450167311 A VALEA 09438162 MADRID 13.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.

470450142235 F PEREZ 12755508 MADRID 25.12.2006 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450225165 M GARCIA 19811771 MADRID 17.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450180522 J MEL 33336283 MADRID 05.01.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450226637 J MORAN 50048390 MADRID 24.02.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450191771 A GALAN 50708872 MADRID 09.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403323816 J BORJA 50990181 MADRID 05.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450167773 J CABALLERO 51073680 MADRID 05.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.
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479450144630 R FREIRE 51380963 MADRID 05.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403485130 M NEVADO 51675153 MADRID 07.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470045591901 A COSTIDS 52341955 MADRID 11.06.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

479450263447 V ORDOÑEZ 52998647 MADRID 06.06.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450171697 J ORTEGA 70801588 MADRID 12.01.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470450302196 M SERRANO 71131246 MADRID 18.05.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470403480351 S MORENO 06264587 MAJADAHONDA 11.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470403324122 A RODRIGUEZ 32549388 MAJADAHONDA 11.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450305471 J PINTO X5517250X MOSTOLES 14.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450135656 R MARCO DE LA 02842673 MOSTOLES 16.12.2006 140,00 RD 1428/03 048. 2

470403262499 J FERNANDEZ 46853624 MOSTOLES 19.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403329790 E JDEY X2987250X NAVALCARNERO 07.06.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470450230343 M CABAÑAS 07516318 SAN FERNANDO HENARES 14.03.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

479450204352 J LOPEZ 70065198 SAN LORENZO ESCORIAL 11.04.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

479450125324 N LOPES X7395617J CORELLA 08.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450124680 A HERRERA 72692237 PAMPLONA 08.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450203467 J FERNANDEZ 11421990 GOZON 15.02.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470450192275 D LASHERAS 09424827 LLANERA 28.01.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450266600 D LASHERAS 09424827 LLANERA 11.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045488725 R GARCIA 11083440 MIERES 16.05.2007 150,00 RD 772/97 016.4

479403311561 M FERNANDEZ 10483491 OVIEDO 21.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450112929 J DIEZ 10521960 OVIEDO 19.08.2006 300,00 1 RD 1428/03 048. 4

470450141085 G ALONSO 10534968 OVIEDO 22.12.2006 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450152319 M JIMENEZ 71667151 OVIEDO 22.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.

470450136533 M HEVIA 52610255 OVIEDO 20.12.2006 300,00 RD 1428/03 048. 4

470450277025 D GONZALEZ 52619032 RIBADESELLA 15.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403506820 M DIEZ Y 07975670 GUARDO 10.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450127357 F RUIZ 12696238 MARCILLA DE CAMPOS 08.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045530316 M CABALEIRO 35293826 BUEU 09.03.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470450167517 M CASTRO 36126090 PONTEAREAS 06.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.

470450195460 L FERNANDES NO CONSTA PONTEVEDRA 22.01.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450273380 A GONZALEZ 35963266 VIGO 22.04.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470045590842 B RIVEIRO 35979039 VIGO 01.06.2007 120,00 RD 1428/03 094.1 2

470450262393 B CONDE 36144005 VIGO 07.04.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470450191430 V STOICA X5932303M SANTANDER 18.01.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450235500 R ROSSY 07834453 ALDEALENGUA 18.03.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

470045550108 P MARTIN 07858200 SALAMANCA 11.06.2007 90,00 RD 1428/03 167.

470045593960 J MOYA 07972167 SALAMANCA 13.06.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045593247 J MOYA 07972167 SALAMANCA 13.06.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045125112 D KIRILOV X3922270B SEGOVIA 13.01.2007 300,00 RD 1428/03 087.1 4

470045362146 D KIRILOV X3922270B SEGOVIA 09.12.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B

470403335910 R MATOS X7621930Y SEGOVIA 12.03.2007 100,00 RD 1428/03 052.

479450237126 PLASTICOS ALAI S A A20059150 IRUN 31.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450197789 M BONESCU X2416791C PASAIA 20.01.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403327962 P CHAMORRO 07938320 SAN SEBASTIAN 11.03.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045365070 J DA SILVA X6809301J TOLOSA 17.02.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

479450124629 R SERJE X2080596Q PUERTO CRUZ 08.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450110760 M GARRIDO 11408075 TORRIJOS 21.03.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450114960 M GARRIDO 11408075 TORRIJOS 21.03.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470450264833 M SANCHEZ 30653708 ALAQUAS 05.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470450123400 O GARCIA 06571365 CATARROJA 25.09.2006 200,00 RD 1428/03 048. 3

470045479128 C MALDONADO 53056780 MISLATA 26.02.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

479450133436 A RUIZ 52734547 PATERNA 26.02.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403511335 P JIMENEZ 44793941 SAGUNTO 07.06.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

470450262174 C PERNAS 26747853 SUECA 06.04.2007 200,00 RD 1428/03 048. 3

479450117030 EXINAVE LEVANTE SL B96844014 VALENCIA 30.01.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

479450196562 NELSIG LEXURY CARS SL B97778518 VALENCIA 25.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403495550 J PEREZ 48347504 ALDEAMAYOR S MARTIN 08.05.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045540978 IMPERFLEX SYSTEM S L B47510920 ARROYO 09.05.2007 150,00 RD 2822/98 012.
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479450134556 M VEGAS 12234058 ARROYO 14.05.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

470403496978 L GARAY 15370128 BOECILLO 26.05.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045291206 L SAN MIGUEL 09291200 CIGALES 12.02.2007 10,00 RD 772/97 001.4

470045279152 B DOS SANTOS 43060214 CIGALES 08.05.2007 150,00 RD 1428/03 146.1 4

470045260957 A BORJA 12341960 ISCAR 26.04.2007   1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045264811 A CONSTANTIN X8357470Y LA SECA 01.05.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470403510094 J NALBUENA 09347968 LAGUNA DE DUERO 31.05.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045548280 R GONZALEZ 12384975 LAGUNA DE DUERO 03.06.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

479450115057 C REVILLA 09281641 MEDINA DE RIOSECO 06.03.2007 400,00 RDL 339/90 072.3

470403507745 L DIAZ 12335458 MEDINA DEL CAMPO 06.06.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450167148 R PEREZ 71270113 MEDINA DEL CAMPO 07.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450159840 R PEREZ 71270113 MEDINA DEL CAMPO 07.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403501860 R NAVARRO 12225957 PEÑAFIEL 28.05.2007 100,00 RD 1428/03 052.

479450125208 E ALVAREZ 12394925 PEÑAFIEL 06.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045158191 C DIEZ 44900607 PEÑAFIEL 13.03.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470403497855 V HERRERO 71159175 PEÑAFIEL 02.03.2007 140,00 RD 1428/03 052.

470045265554 I HERNANDEZ 71289854 PEÑAFIEL 11.02.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470045265578 I HERNANDEZ 71289854 PEÑAFIEL 11.02.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045369475 H ERRAFAI X2590812T PORTILLO 12.05.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045314541 KRUNITABI SL B47593884 SANTOVENIA PISUERGA 07.05.2007   1.500,00 RDL 8/2004 003.A

470045319964 M MIHALACHE X6554306L SERRADA 11.03.2007 450,00 RD 772/97 001.2

470045535168 F GARCIA 11949578 TORDESILLAS 26.04.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4

470403491312 A RODRIGUEZ 12246661 TORDESILLAS 16.04.2007 380,00 1 RD 1428/03 052. 6

470403329818 M HERRERO 12381826 TORDESILLAS 07.06.2007 100,00 RD 1428/03 048.

479450148762 M MANJARRES 71116924 TORDESILLAS 07.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403497170 E PUERTAS 71139402 TRASPINEDO 29.05.2007 100,00 RD 1428/03 052.

479403293595 J GALINDO 09278116 TUDELA DE DUERO 30.01.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045300104 A JIMENEZ 11942553 TUDELA DE DUERO 15.05.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045353753 AGC 69 SL B47371117 VALLADOLID 12.03.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

479403297436 MACAVI TAE SL B47381074 VALLADOLID 29.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403497302 M BANAKAY X2392242N VALLADOLID 29.05.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

479450240034 G MIRANDA X3681942X VALLADOLID 30.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470450268735 B ARIAS X5444869X VALLADOLID 01.04.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470045178323 K JEFFERSON X6220471Y VALLADOLID 04.04.2007 310,00 RD 772/97 001.2

470045550303 M LUJE X6357842K VALLADOLID 03.06.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3

479450240228 J JANUARIO X7579992C VALLADOLID 30.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

479450176976 M VALENTINOVA X7650911F VALLADOLID 09.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045496072 J REBOREDO X8286750B VALLADOLID 01.06.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045544911 P LOPES X8480961X VALLADOLID 29.05.2007 60,00 RD 1428/03 109.1

470045540371 J DIEGO 07750288 VALLADOLID 14.04.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045090444 G CERREDUELA 09250923 VALLADOLID 09.01.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

479450119099 M DIEZ 09271743 VALLADOLID 06.03.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

470045543372 E GUTIERREZ 09283558 VALLADOLID 01.06.2007 90,00 RD 1428/03 154.

470403492870 P RUIZ 09311581 VALLADOLID 26.04.2007 520,00 1 RD 1428/03 052. 6

470045321934 J RAMIREZ 09311930 VALLADOLID 18.05.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045535120 M BARBERO 09315286 VALLADOLID 21.04.2007 600,00 1 RD 1428/03 020.1 4

470403340875 F DE LA CALLE 09323386 VALLADOLID 12.12.2006 100,00 RD 1428/03 052.

470045317402 P BENITO 09325929 VALLADOLID 27.03.2007 150,00 RD 1428/03 018.2 3

470045302289 A REVUELTA 09338929 VALLADOLID 21.04.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045302290 A REVUELTA 09338929 VALLADOLID 21.04.2007 10,00 RD 2822/98 026.1

470045302277 A REVUELTA 09338929 VALLADOLID 21.04.2007   1.250,00 RDL 8/2004 003.A

470045464046 R REVUELTA 09338930 VALLADOLID 01.04.2007 400,00 RD 772/97 001.2 4

470045507940 M PATO 12200408 VALLADOLID 07.05.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470403490563 J MAESO 12229661 VALLADOLID 24.03.2007 100,00 RD 1428/03 052.

470045503179 J GRACIA 12235402 VALLADOLID 24.04.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045498706 G GOMEZ 12322401 VALLADOLID 30.04.2007 150,00 RD 2822/98 010.1

470045497817 M MOREDA 12357331 VALLADOLID 09.02.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470403339605 B CABADO 12405105 VALLADOLID 12.04.2007 100,00 RD 1428/03 052.

479450208874 J MUÑOZ 12409716 VALLADOLID 25.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3



II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

La Oficina Territorial de Trabajo de Valladolid, en cumplimiento de
lo dispuesto por su S.Sª en el Acta de Conciliación de fecha 11 de
septiembre de 2007, y en virtud del artículo 4 del Real Decreto
873/1977 de 22 de abril, anuncia el depósito en esta Oficina Territorial
de Trabajo del acuerdo alcanzado en los autos seguidos en el Juzgado
de lo Social n° 2 de Valladolid con el número 743/2007 en relación a
los Estatutos de la Organización denominada “Unión de Campesinos
de Valladolid”, cuyos particulares se relacionan en el Anexo.

Anexo

“Exhortadas las partes por el Magistrado para que lleguen a una
avenencia, advirtiendo a éstas de los derechos y obligaciones que
pudieran corresponderles y sin prejuzgar el contenido de la eventual
sentencia, se consigue un acuerdo en los siguientes términos:

Que por la Unión de Campesinos de Valladolid prescinde com-
pletamente de las siglas COAG y la hará desaparecer en papelería,
cartelería, propaganda y todos los ámbitos donde apareciera, así
como elimine la sigla COAG de los Estatutos de la Unión de
Campesinos de Valladolid.

Este acuerdo será inscribible en la Oficina Territorial de Trabajo
en los que afecta a los Estatutos de la Unión de Campesinos de
Valladolid”

Valladolid, 20 de septiembre de 2007.-La Jefe de la Oficina
Territorial de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

7966/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 29/08/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA

RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE ATAQUINES. (EXPTE.: AT-30.496; FV-869/07)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1: El día 21 de marzo de 2007, la empresa PROMOCIONES OL-
MEDO, URBANISMO E INVERSIÓN, S.L. solicitó autorización admi-

nistrativa previa y aprobación de proyecto de una instalación foto-
voltaica de producción de energía eléctrica conectada a la red de
distribución. La instalación tiene prevista su ubicación en la Parcela
nº 25, del Polígono nº 6, en el término municipal de Ataquines
(Valladolid).

1.2: Para la evacuación de la energía, esta instalación se preten-
de conectar a una Línea de Alta Tensión que ha sido tramitada por
este Servicio Territorial con número de expediente AT-30.491.

1.3: Con fecha 6 de junio de 2007, la Dirección General de
Energía y Minas, a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética, informa favorablemente en relación con la
disponibilidad de evacuación de energía de la instalación de refe-
rencia. 

1.4: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 13 de julio de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo; en
el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.
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479450185503 M JARA 12414464 VALLADOLID 26.03.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470403492894 S GAYUBO 13153218 VALLADOLID 26.04.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

470045543360 F GALINDO 18166860 VALLADOLID 29.05.2007 60,00 RD 1428/03 077.

470045191959 F RANCHO 44904231 VALLADOLID 06.03.2007 90,00 RD 1428/03 167.

470045475652 J MARBAN 44905173 VALLADOLID 30.11.2006 150,00 RD 1428/03 101.1 2

470403502279 J BORJA 71129549 VALLADOLID 02.06.2007 100,00 RD 1428/03 050.

479450179588 A DOMINGUEZ 71131816 VALLADOLID 07.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045178852 F CEDRUN 71137175 VALLADOLID 01.05.2007 450,00 RD 772/97 001.2

479450173422 M VILLARREAL 71151790 VALLADOLID 07.05.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

470045159754 J GONZALEZ 34869329 VALLADOLID 05.03.2007 150,00 RD 1428/03 117.1 3

470045258549 J GONZALEZ 34869329 VALLADOLID 05.03.2007 150,00 RD 1428/03 118.3 3

470045509418 J RUAN X7454703N VALLADOLID 18.03.2007 310,00 RD 772/97 001.2

470045278792 J CARRO 09328094 VILLABRAGIMA 22.04.2007 150,00 RD 2822/98 018.1

470045278809 J CARRO 09328094 VILLABRAGIMA 22.04.2007 90,00 RD 2822/98 049.1

470045278780 J CARRO 09328094 VILLABRAGIMA 22.04.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470045502023 D ORDAX 15370715 VILLABRAGIMA 20.03.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B

470403317774 J HERNANDEZ 30605803 VITORIA GASTEIZ 24.01.2007 100,00 RD 1428/03 048.

470403497879 J LOZANO 29120309 ZARAGOZA 02.03.2007 140,00 RD 1428/03 052. 2

479450130447 J JIMENEZ 45687347 BENAVENTE 18.04.2007 600,00 RDL 339/90 072.3

470450322511 V JIMENEZ 45688046 BENAVENTE 26.05.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

470450202803 J ENRIQUEZ 11713450 ZAMORA 10.02.2007 140,00 RD 1428/03 048. 2

479450142735 V LORENZO 71006956 ZAMORA 18.04.2007 310,00 RDL 339/90 072.3

7910/2007



-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica conectada a la red de distri-
bución.

II. Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación fotovoltai-
ca denominado “Proyecto Instalación de Sistema Fotovoltaico de
100 KW conectado a Red para Sistema Fotovoltaico conectado a
Red “Las Canteras 4” redactado por el Ingeniero Técnico Industrial
D. Manuel I. Martínez , visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Valladolid , el día 20 de marzo de 2007, con
el nº de visado 1674/07E y el proyecto denominado ”Proyecto
Instalación de Centro de Transformación Elevador “Las Canteras
CT-4” para Sistema Fotovoltaico conectado a Red “Las Canteras 4”,
de 100 Kw, en Ataquines (Valladolid)”, redactado por el citado téc-
nico y visado en el mismo Colegio Profesional y en la fecha arriba
señalada, con número de visado 1684/07E. 

Las características de la instalación son las siguientes:

• Titular: PROMOCIONES OLMEDO URBANISMO E INVER-
SIÓN, S.L.

• Emplazamiento: Parcela nº 25. Polígono nº 6, en el término
municipal de Ataquines (Valladolid). 

• Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 100.000 vatios trifásica.

Potencia de pico: 106.920 Wpico.

Paneles fotovoltaicos: 648 paneles marca BP SOLAR, modelo
BP-3165 S. 

Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT 100 E.

• Centro de Transformación:

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13,2-20 KV / 400-230V.

Tipo: Interior

• Línea de alta tensión: Evacua conjuntamente con otras instala-
ciones fotovoltaicas en la Línea de alta tensión autorizada por este
Servicio Territorial con Expediente: AT-30.491.

III. Autorizar la evacuación conjunta de la energía producida en
la citada instalación fotovoltaica a la Línea de Alta Tensión con ex-
pediente AT-30.491. 

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º Las instalaciones se realizarán 

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de en-
sayos del Transformador, contrato de mantenimiento normalizado
de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones.

8º La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, 29 de agosto 2007.-EL Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7807/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 29/08/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA

RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
ATAQUINES. (EXPTE.: AT-30.495; FV-868/07)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1: El día 21 de marzo de 2007, la empresa PROMOCIONES OL-
MEDO, URBANISMO E INVERSIÓN, S.L. solicitó autorización admi-
nistrativa previa y aprobación de proyecto de una instalación foto-
voltaica de producción de energía eléctrica conectada a la red de
distribución. La instalación tiene prevista su ubicación en la Parcela
nº 25, del Polígono nº 6, en el término municipal de Ataquines
(Valladolid).

1.2: Para la evacuación de la energía, esta instalación se preten-
de conectar a una Línea de Alta Tensión que ha sido tramitada por
este Servicio Territorial con número de expediente AT-30.491.

1.3: Con fecha 6 de junio de 2007, la Dirección General de
Energía y Minas, a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética, informa favorablemente en relación con la
disponibilidad de evacuación de energía de la instalación de refe-
rencia. 

1.4: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 13 de julio de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo; en
el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
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de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica conectada a la red de distri-
bución.

II. Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación fotovoltai-
ca denominado “Proyecto Instalación de Sistema Fotovoltaico de
100 KW conectado a Red para Sistema Fotovoltaico conectado a
Red “Las Canteras 2” redactado por el Ingeniero Técnico Industrial
D. Manuel I. Martínez , visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Valladolid , el día 20 de marzo de 2007, con
el nº de visado 1672/07E y el proyecto denominado ”Proyecto
Instalación de Centro de Transformación Elevador “Las Canteras
CT-2” para Sistema Fotovoltaico conectado a Red “Las Canteras 2”,
de 100 Kw, en Ataquines (Valladolid)”, redactado por el citado téc-
nico y visado en el mismo Colegio Profesional y en la fecha arriba
señalada, con número de visado 1682/07E. 

Las características de la instalación son las siguientes:

• Titular: PROMOCIONES OLMEDO URBANISMO E INVER-
SIÓN, S.L.

• Emplazamiento: Parcela nº 25. Polígono nº 6, en el término
municipal de Ataquines (Valladolid). 

• Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 100.000 vatios trifásica.

Potencia de pico: 106.920 Wpico.

Paneles fotovoltaicos: 648 paneles marca BP SOLAR, modelo
BP-3165 S. 

Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT 100 E.

• Centro de Transformación:

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13,2-20 KV / 400-230V.

Tipo: Interior

• Línea de alta tensión: Evacua conjuntamente con otras instala-
ciones fotovoltaicas en la Línea de alta tensión autorizada por este
Servicio Territorial con Expediente: AT-30.491.

III. Autorizar la evacuación conjunta de la energía producida en
la citada instalación fotovoltaica a la Línea de Alta Tensión con ex-
pediente AT-30.491. 

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º Las instalaciones se realizarán 

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de ensa-
yos del Transformador, contrato de mantenimiento normalizado de la
línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación, Certificado de
instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta Tensión,
Contrato de suministro formalizado con la empresa distribuidora, se-
gún el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo de 2001 (BOE
148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de la instalación
eléctrica de baja tensión y el certificado del fabricante del inversor que
se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D. 1663/2000.

4º Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones.

8º La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, 29 de agosto 2007.-EL Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7808/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 29/08/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA

RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
ATAQUINES. (EXPTE.: AT-30.498; FV-872/07)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1: El día 21 de marzo de 2007, la empresa PROMOCIONES OL-
MEDO, URBANISMO E INVERSIÓN, S.L. solicitó autorización admi-
nistrativa previa y aprobación de proyecto de una instalación foto-
voltaica de producción de energía eléctrica conectada a la red de
distribución. La instalación tiene prevista su ubicación en la Parcela
nº 25, del Polígono nº 6, en el término municipal de Ataquines
(Valladolid).

1.2: Para la evacuación de la energía, esta instalación se preten-
de conectar a una Línea de Alta Tensión que ha sido tramitada por
este Servicio Territorial con número de expediente AT-30.491.
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1.3: Con fecha 6 de junio de 2007, la Dirección General de
Energía y Minas, a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética, informa favorablemente en relación con la
disponibilidad de evacuación de energía de la instalación de refe-
rencia. 

1.4: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 13 de julio de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo; en
el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica conectada a la red de distri-
bución.

II. Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación fotovoltai-
ca denominado “Proyecto Instalación de Sistema Fotovoltaico de
100 KW conectado a Red para Sistema Fotovoltaico conectado a
Red “Las Canteras 6” redactado por el Ingeniero Técnico Industrial
D. Manuel I. Martínez , visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Valladolid , el día 20 de marzo de 2007, con
el nº de visado 1676/07E y el proyecto denominado ”Proyecto
Instalación de Centro de Transformación Elevador “Las Canteras
CT-6” para Sistema Fotovoltaico conectado a Red “Las Canteras 6”,
de 100 Kw, en Ataquines (Valladolid)”, redactado por el citado téc-
nico y visado en el mismo Colegio Profesional y en la fecha arriba
señalada, con número de visado 1686/07E. 

Las características de la instalación son las siguientes:

• Titular: PROMOCIONES OLMEDO URBANISMO E INVER-
SIÓN, S.L.

• Emplazamiento: Parcela nº 25. Polígono nº 6, en el término
municipal de Ataquines (Valladolid). 

• Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 100.000 vatios trifásica.

Potencia de pico: 106.920 Wpico.

Paneles fotovoltaicos: 648 paneles marca BP SOLAR, modelo
BP-3165 S. 

Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT 100 E.

• Centro de Transformación:

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13,2-20 KV / 400-230V.

Tipo: Interior

• Línea de alta tensión: Evacua conjuntamente con otras instala-
ciones fotovoltaicas en la Línea de alta tensión autorizada por este
Servicio Territorial con Expediente: AT-30.491.

III. Autorizar la evacuación conjunta de la energía producida en
la citada instalación fotovoltaica a la Línea de Alta Tensión con ex-
pediente AT-30.491. 

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º Las instalaciones se realizarán 

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de en-
sayos del Transformador, contrato de mantenimiento normalizado
de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación, Certifi-
cado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones.

8º La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, 29 de agosto 2007.-EL Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.
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JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 29/08/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA

RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
ATAQUINES. (EXPTE.: AT-30.497; FV-871/07)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1: El día 21 de marzo de 2007, la empresa PROMOCIONES OL-
MEDO, URBANISMO E INVERSIÓN, S.L. solicitó autorización admi-
nistrativa previa y aprobación de proyecto de una instalación foto-
voltaica de producción de energía eléctrica conectada a la red de
distribución. La instalación tiene prevista su ubicación en la Parcela
nº 25, del Polígono nº 6, en el término municipal de Ataquines
(Valladolid).

1.2: Para la evacuación de la energía, esta instalación se preten-
de conectar a una Línea de Alta Tensión que ha sido tramitada por
este Servicio Territorial con número de expediente AT-30.491.

1.3: Con fecha 6 de junio de 2007, la Dirección General de
Energía y Minas, a través del Servicio Territorial de Ordenación y
Planificación Energética, informa favorablemente en relación con la
disponibilidad de evacuación de energía de la instalación de refe-
rencia. 

1.4: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 13 de julio de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo; en
el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica conectada a la red de distri-
bución.

II. Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación fotovoltai-
ca denominado “Proyecto Instalación de Sistema Fotovoltaico de
100 KW conectado a Red para Sistema Fotovoltaico conectado a
Red “Las Canteras 3” redactado por el Ingeniero Técnico Industrial
D. Manuel I. Martínez , visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Valladolid , el día 20 de marzo de 2007, con
el nº de visado 1673/07E y el proyecto denominado ”Proyecto
Instalación de Centro de Transformación Elevador “Las Canteras
CT-3” para Sistema Fotovoltaico conectado a Red “Las Canteras 3”,
de 100 Kw, en Ataquines (Valladolid)”, redactado por el citado téc-
nico y visado en el mismo Colegio Profesional y en la fecha arriba
señalada, con número de visado 1683/07E. 

Las características de la instalación son las siguientes:

• Titular: PROMOCIONES OLMEDO URBANISMO E INVER-
SIÓN, S.L.

• Emplazamiento: Parcela nº 25. Polígono nº 6, en el término
municipal de Ataquines (Valladolid). 

• Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 100.000 vatios trifásica.

Potencia de pico: 106.920 Wpico.

Paneles fotovoltaicos: 648 paneles marca BP SOLAR, modelo
BP-3165 S. 

Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT 100 E.

• Centro de Transformación:

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13,2-20 KV / 400-230V.

Tipo: Interior

•  Línea de alta tensión: Evacua conjuntamente con otras insta-
laciones fotovoltaicas en la Línea de alta tensión autorizada por es-
te Servicio Territorial con Expediente: AT-30.491.

III. Autorizar la evacuación conjunta de la energía producida en
la citada instalación fotovoltaica a la Línea de Alta Tensión con ex-
pediente AT-30.491. 

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º Las instalaciones se realizarán 

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de en-
sayos del Transformador, contrato de mantenimiento normalizado
de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación, Certifi-
cado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
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tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones.

8º La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, 29 de agosto 2007.-EL Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7810/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 29/08/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA DE
PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA CONECTADA A LA

RED DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
ATAQUINES. (EXPTE.: AT-30.499; FV-870/07)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1: El día 21 de marzo de 2007, la empresa PROMOCIONES OL-
MEDO, URBANISMO E INVERSIÓN, S.L. solicitó autorización admi-
nistrativa previa y aprobación de proyecto de una instalación fotovol-
taica de producción de energía eléctrica conectada a la red de distri-
bución. La instalación tiene prevista su ubicación en la Parcela nº 25,
del Polígono nº 6, en el término municipal de Ataquines (Valladolid).

1.2: Para la evacuación de la energía, esta instalación se preten-
de conectar a una Línea de Alta Tensión que ha sido tramitada por
este Servicio Territorial con número de expediente AT-30.491.

1.3: Con fecha 6 de junio de 2007, la Dirección General de Energía
y Minas, a través del Servicio Territorial de Ordenación y Planificación
Energética, informa favorablemente en relación con la disponibilidad
de evacuación de energía de la instalación de referencia. 

1.4: Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 13 de julio de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de confor-
midad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo; en
el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

-Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexión
de instalaciones fotovoltaicas a la red de baja tensión.

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación fotovoltaica conectada a la red de distri-
bución.

II. Aprobar el proyecto de ejecución de la instalación fotovoltai-
ca denominado “Proyecto Instalación de Sistema Fotovoltaico de
100 KW conectado a Red para Sistema Fotovoltaico conectado a
Red “Las Canteras 8” redactado por el Ingeniero Técnico Industrial
D. Manuel I. Martínez , visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Valladolid , el día 20 de marzo de 2007, con
el nº de visado 1678/07E y el proyecto denominado ”Proyecto
Instalación de Centro de Transformación Elevador “Las Canteras
CT-8” para Sistema Fotovoltaico conectado a Red “Las Canteras 8”,
de 100 Kw, en Ataquines (Valladolid)”, redactado por el citado téc-
nico y visado en el mismo Colegio Profesional y en la fecha arriba
señalada, con número de visado 1688/07E. 

Las características de la instalación son las siguientes:

• Titular: PROMOCIONES OLMEDO URBANISMO E INVER-
SIÓN, S.L.

• Emplazamiento: Parcela nº 25. Polígono nº 6, en el término
municipal de Ataquines (Valladolid). 

• Instalación fotovoltaica: 

Potencia nominal: 100.000 vatios trifásica.

Potencia de pico: 106.920 Wpico.

Paneles fotovoltaicos: 648 paneles marca BP SOLAR, modelo
BP-3165 S. 

Inversores: 1 inversor marca XANTREX, modelo GT 100 E.

• Centro de Transformación:

Potencia: 160 KVA.

Relación de transf: 13,2-20 KV / 400-230V.

Tipo: Interior

• Línea de alta tensión: Evacua conjuntamente con otras instala-
ciones fotovoltaicas en la Línea de alta tensión autorizada por este
Servicio Territorial con Expediente: AT-30.491.

III. Autorizar la evacuación conjunta de la energía producida en
la citada instalación fotovoltaica a la Línea de Alta Tensión con ex-
pediente AT-30.491. 

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º Las instalaciones se realizarán.

2º El plazo de ejecución de los mismos es de seis meses.

3º Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la pues-
ta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar junto a la
solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por Técnico
competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo de en-
sayos del Transformador, contrato de mantenimiento normalizado
de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.
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5º Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio de
terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones.

8º La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Valladolid, 29 de agosto 2007.-EL Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7811/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 29/08/2007 DEL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLADOLID, DICTADA
POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA Y APRUEBA EL

PROYECTO DE UNA INSTALACIÓN ELÉCTRICA PARA LA
EVACUACIÓN DE LA ENERGÍA PRODUCIDA POR VARIAS

INSTALACIONES FOTOVOLTAICAS CONECTADAS A LA RED
DE DISTRIBUCIÓN EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE ATAQUINES

(EXPTE.: AT-30.491)

1. ANTECEDENTES DE HECHO:

1.1.- El día 21 de marzo de 2007, la empresa PROMOCIONES
OLMEDO, URBANISMO E INVERSIÓN, S.L. solicitó autorización ad-
ministrativa y aprobación de un proyecto de instalación de Centro de
Seccionamiento y Línea de Evacuación de varias instalaciones foto-
voltaicas de producción de energía eléctrica conectadas a la red de
distribución, aportando posteriormente anexo del citado proyecto.

1.2.- La citada instalación tiene su ubicación prevista en la
Parcela nº 25 del Polígono nº 26, en el término municipal de Ataqui-
nes (Valladolid).

1.3.- Por parte de este Servicio Territorial se ha dado cumpli-
miento al trámite preceptivo de información pública formulada, exi-
gido por el artículo 9 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, me-
diante la publicación de la misma en el B.O.P. de Valladolid, de fe-
cha 13 de julio de 2007.

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS:

2.1.-: Este Servicio Territorial es el órgano competente, de con-
formidad con lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo;
en el Real Decreto 1663/2000, de 29 de septiembre; en el Decreto
156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los Órganos Directivos Centrales de la
Consejería de Economía y Empleo y en los Delegados Territoriales
de la Junta de Castilla y León; y en la Resolución de 20 de enero de
2004 de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en
Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en el
Jefe del Servicio Territorial competente en materia de Industria,
Energía y Minas.

2.2.-: Es normativa aplicable al caso: 

-Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. .

-Real Decreto 436/2004, de 12 de marzo, por el que se estable-
ce la metodología para la actualización y sistematización del régi-
men jurídico y económico de la actividad de producción de energía
eléctrica en régimen especial.

-Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorización administrativa de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León.

-Orden de 5 de septiembre de 1985, sobre normas administrati-
vas y técnicas para funcionamiento y conexión a las redes eléctri-
cas de centrales hidroeléctricas de hasta 5000 KVA y centrales de
autogeneración eléctrica.

2.3.-: Durante el referido trámite de información pública no ha si-
do formulada alegación alguna que impida o condicione el otorga-
miento de la presente autorización administrativa.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico y en el Decreto 127/2003, de 30 de oc-
tubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y
León, este Servicio Territorial

HA RESUELTO:

I. Conceder autorización administrativa previa para el estableci-
miento de una instalación de alta tensión para la evacuación con-
junta de varias instalaciones fotovoltaicas de producción de energía
eléctrica conectadas a la red de distribución. 

II. Aprobar el proyecto denominado “Proyecto Instalación de
Centro de Seccionamiento y Línea de evacuación para Sistema
Fotovoltaico conectado a Red “Las Canteras” en Ataquines
(Valladolid)”, redactado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Manuel
I. Martínez , visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos
Industriales de Valladolid el día 20 de marzo de 2007, con el nº de
visado 1691/07E, y el “Anexo a Proyecto Instalación de Centro de
Seccionamiento y Línea de Evacuación para sistema fotovoltaico
conectado a Red “Las Canteras” en Ataquines (Valladolid)” , redac-
tado por el citado Ingeniero Técnico y visado en el mismo Colegio
Profesional con idéntico número de visado, el día 21 de mayo de
2007.

Las características de la instalación son las siguientes:

Titular: PROMOCIONES OLMEDO, URBANISMO E INVERSIÓN,
SL. 

Ubicación: Parcela nº 25. Polígono nº 6, en el término municipal
de Ataquines (Valladolid).

• Instalación fotovoltaica: Evacuan conjuntamente diez instala-
ciones fotovoltaicas tramitadas en este Servicio Territorial con los
números de expediente detallados a continuación: FV-868/07; FV-
869/07; FV-870/07; FV-871/07; FV-872/07; FV-873/07; FV-874/07;
FV-875/07; FV-876/07; FV-877/07.

• Centro de transformación: 

-Evacuan los Centros de Transformación asociados a las insta-
laciones fotovoltaicas anteriores, tramitados con los siguientes nú-
meros de expediente: AT-30.495; AT-30.496; AT-30.499; AT-30.497;
AT-30.498; AT-30.492; AT-30.494; AT-30.501; AT-30.500; AT-30.493.

-Centro de Seccionamiento y medida.

-Centro de Transformación servicios auxiliares:

Potencia: 50 KVA.

Relación de Transf.: 13.2/20 KV /400-230 V.

Tipo: Interior.

• Línea de alta tensión: 

-Tipo: Aérea-subterránea.

-Conductor: Tramo aéreo: LA-56

Tramo subterráneo: Cable seco HEPRZI ,12/20Kv, unipolar AL-150.

-Longitud aproximada: Tramo aéreo: 10 metros.

Tramo subterráneo: 810 metros. 

Esta Autorización se somete a las siguientes CONDICIONES:

1º. Las instalaciones se realizarán conforme al proyecto citado
anteriormente.
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2º. El plazo de ejecución de las mismas es de seis meses.

3º. Realizadas las instalaciones, el Titular deberá solicitar la
puesta en servicio de la instalación para lo que deberá aportar jun-
to a la solicitud el Certificado de la Dirección de Obra, firmado por
Técnico competente y visado por su Colegio Profesional, protocolo
de ensayos del Transformador, contrato de mantenimiento normali-
zado de la línea de Alta Tensión y del Centro de Transformación,
Certificado de instalación emitido por la Empresa instaladora de Alta
Tensión, Contrato de suministro formalizado con la empresa distri-
buidora, según el modelo aprobado por Resolución de 31 de mayo
de 2001 (BOE 148, de 21 de junio de 2001), Documentación final de
la instalación eléctrica de baja tensión y el certificado del fabrican-
te del inversor que se hace alusión en el punto 7 del art. 11 del R.D.
1663/2000.

4º. Estas instalaciones de evacuación podrán ser utilizadas, par-
cial o totalmente, por otros productores de energía eléctrica siem-
pre y cuando tengan permiso del Titular de la instalación a que se
van a conectar, y autorización expresa del Órgano Territorial com-
petente en materia de energía.

5º. Las obligaciones de mantenimiento y conservación regla-
mentarias, deberán ser cumplidas por el Titular de las instalaciones
sin perjuicio de las responsabilidades que pudiera contraer frente a
los productores que haya permitido conectar a sus instalaciones de
alta tensión.

6º. En caso de compartir varias instalaciones de producción, la
misma conexión o la red de distribución, la energía asignada como
producida por cada instalación será la que indique el equipo de me-
dida de dicha instalación, menos las pérdidas que correspondan a
la misma, en función de la medida efectuada para el conjunto de las
instalaciones fotovoltaicas, en el “punto de medida” más próximo al
“punto frontera”, de acuerdo con lo establecido en el art. 21 del Real
Decreto 436/2004.

7º. La presente autorización se entiende otorgada sin perjuicio
de terceros y dejando a salvo los derechos particulares, e indepen-
dientemente de las autorización, licencias o permisos de compe-
tencia municipal, provincial y otros, necesarias para al realización de
las obras de las instalaciones

8º. La Administración se reserva el derecho de dejar sin efecto
esta autorización en el momento en que se compruebe el incumpli-
miento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

RECURSOS: Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar
desde el día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de
Alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de con-
formidad con los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Valladolid, 29 de agosto 2007.-EL Jefe del Servicio Territorial,
P.D. Resolución de 20-01-04 (“B.O.C.y L”. de 02-02-04), Marceliano
Herrero Sinovas.

7812/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA DEL EXPEDIENTE DE
CONSTITUCIÓN DEL COTO DE CAZA VA-10.268

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expe-
diente de constitución del Coto Privado de Caza VA-10.268, deno-
minado “Virgen de Capilludos”, iniciado a instancia de D. Rafael
Calvo Velasco, en representación de la Junta Agropecuaria Local de
Castrillo-Tejeriego. El objeto del referido expediente es la constitu-
ción del coto de caza, con una superficie de 2.102,66 Has. de el tér-
mino municipal de Castrillo-Tejeriego (Valladolid).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en
los artículos 19 y 23 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que
se desarrolla reglamentariamente el Título IV “De los terrenos”, de la
Ley 4/1.996, de 12 de Julio, de Caza de Castilla y León, haciendo
constar que el referido expediente se encontrará a disposición de
cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, formular ale-
gaciones durante el plazo de veinte días hábiles desde el día si-
guiente al de la publicación del presente anuncio, en las Oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de Vida Silvestre),

C/ Duque de la Victoria n° 5 -2ª planta, de esta capital, durante el
horario de atención al público (9 a 14 horas, de lunes a viernes).

Valladolid, 17 de septiembre de 2007.-El Jefe del Servicio Terri-
torial de Medio Ambiente, Francisco Javier Muñoz Jiménez.

7965/2007

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE HACIENDA Y PERSONAL

Resolución de la Diputación Provincial de Valladolid por la que se
anuncia concurso para la contratación del suministro de material
de extinción de incendios 2ª Fase del “Plan de Ampliación de las

Redes de Hidrantes de la provincia de Valladolid”

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Contra-
tación y Patrimonio. 

c) Número de expediente: 967/07. 

2. Objeto del contrato. 

a) Descripción del objeto: Suministro de material de extinción de
incendios: 66 hidrantes para los 38 municipios, 3 pedanías y 5 nú-
cleos de población separada relacionados en el Anexo I del pliego
de prescripciones técnicas.

b) Lugar de entrega: Municipios señalados en el Anexo I del plie-
go de prescripciones técnicas.

c) Plazo de entrega: Máximo seis meses desde la formalización
del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinario.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 230.731,38
euros.

5. Garantía provisional. 4.614,63 euros.

6. Obtención de documentación e información.

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid (Sección de Con-
tratación y Patrimonio).

b) Domicilio: Calle Ramón y Cajal s/n.

c) Localidad y código postal: Valladolid 47071.

d) Teléfono: 983 427100.

e) Telefax: 983 427232.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia econó-
mica y financiera y solvencia técnica y profesional.

Conforme a lo determinado en la cláusula 16, A.2, apartado e),
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días naturales, a partir
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid.

b) Documentación a presentar: La establecida en la cláusula 16
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Diputación Provincial de Valladolid (Secretaría Gene-
ral).

2. Domicilio: Calle Angustias, 44.

3. Localidad y código postal: Valladolid 47003.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses desde la apertura de las ofertas (sobre B).

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas.

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid.
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b) Domicilio: Calle Angustias, 44.

c) Localidad: Valladolid.

d) Fecha: Décimo día natural siguiente al último de presentación
de proposiciones. Si dicho día fuese sábado o inhábil, se traslada-
rá al siguiente día hábil.

e) Hora: Doce horas.

10. Otras informaciones. Las proposiciones se ajustarán al mo-
delo recogido en el Anexo I del pliego de cláusulas administrativas
particulares.

11. Gastos de anuncios. Serán de cuenta del adjudicatario has-
ta un importe máximo de 200 euros.

13. En su caso, portal informático o página web donde figu-
ren las informaciones relativas a la convocatoria o donde pue-
den obtenerse los pliegos. www.diputaciondevalladolid.es.

Valladolid, 20 de septiembre de 2007.- El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

7894/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

Por Decreto nº 4.201 de 20-09-07, el Ilmo. Sr. Presidente ha dis-
puesto:

“Vista la propuesta formulada por el Sr. Diputado-Delegado del
Área de Hacienda y Personal, en orden a iniciar el Expte. de Ayudas
al Estudio 2007-2008.

Vistos los Arts. 46 del Acuerdo para el Personal Funcionario de
esta Diputación y 53 del Convenio Colectivo para el Personal
Laboral de la misma, en vigor.

Visto el “Índice de Precios al Consumo de Diciembre de 2006”
publicado por el I.N.E. el 12-01-07.

Visto que remitido el Proyecto de Bases a la Junta de Personal
y al Comité de Empresa de esta Diputación, transcurrido el plazo es-
tablecido, no se han formulado alegaciones. 

Y visto informe del Servicio de Personal, en uso de las atribu-
ciones que me confieren el Art. 34.1 de la Ley 7/85, de 2 de Abril,
Art. 29 del R.D.L. 781/86, de 18 de Abril y Art. 62 del R.O.F., resuel-
vo:

1º.- Aprobar las Bases de la Convocatoria de Ayudas al Estudio
2007/2008, como sigue:

BASES QUE RIGEN PARA LA CONCESIÓN DE AYUDAS AL
ESTUDIO CURSO 2007/2008

Primera: Ayudas.

1) Se concederán Ayudas para atender gastos de estudios de
Enseñanza Primaria y Educación Infantil (1º y 2º Ciclo), en cuantía
de 42,78 euros, por una sola vez.

2) Se concederán Ayudas para atender gastos de estudios de
Bachillerato, Enseñanza Secundaria (ESO), Ciclos Formativos
(Grados Medio y Superior), Garantía Social, Enseñanzas de Régimen
Especial (Escuela Oficial de idiomas, Estudios de Conservatorio y
Escuela de Arte Dramático) y Estudios Universitarios en cuantía de
85,83 euros, por una sola vez.

Se concederá una sola Ayuda por alumno.

No se establece límite en el número de Ayudas.

Segunda: Beneficiarios.

A) Personal en activo de esta Diputación y/o de Organismos
Autónomos dependientes de la misma (funcionarios y laborales),
que deberán reunir los siguientes requisitos:

1º.- Hallarse en activo en la fecha en que finalice el plazo de pre-
sentación de solicitudes.

2º.- Estar vinculado a la Diputación y/o a Organismos Autóno-
mos dependientes de la misma, en la fecha a que se refiere el apar-
tado precedente, por una relación de carácter funcionarial o laboral,
cuya duración o, en su caso, vigencia no sea inferior a seis meses.

B) Familiares a cargo de los mismos.

Tercera: Solicitudes.

Los interesados deberán presentar la solicitud, de acuerdo con
el modelo que se facilitará a través de los respectivos servicios, en
el Registro General de la Diputación en el plazo de QUINCE DÍAS a

contar de aquél en que se publique la convocatoria en el B.O.P.,
acompañando la siguiente documentación:

• Justificante de estar matriculado en Centro Oficial en el que se
van a cursar estudios durante el año académico 2007/2008. 

Si la solicitud de Ayuda al Estudio incluye a un miembro depen-
diente de la unidad familiar mayor de 25 años, deberá adjuntarse a
la misma un Informe de Vida Laboral del beneficiario causante, emi-
tido a partir del 1 de Septiembre de 2007.

En caso de imposibilidad de aportar el Justificante de Matrícula
o el Informe de Vida Laboral en el plazo señalado, deberá hacerse
constar en la solicitud, presentando dicha documentación a través
del Registro General en cuanto se formalice la matrícula correspon-
diente, condicionando el abono de la Ayuda a la presentación de los
documentos requeridos.

Cuarta: Resolución.

Cerrado el plazo de presentación de solicitudes de Ayudas al
Estudio previo informe del Servicio de Personal, se dictará resolu-
ción del expediente por el Ilmo. Sr. Presidente de la Corporación
Provincial y por el Sr. Gerente del Organismo Autónomo afectado.”

2º.- Publicar la resolución correspondiente en el B.O.P.

Recursos:

Personal Funcionario.- En cumplimiento de lo dispuesto en el ar-
tículo 89.3 de la Ley 30/1992, se hace constar que contra este ac-
to administrativo, que es definitivo en la vía administrativa, caben,
alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo de
un mes ante el mismo órgano que lo ha dictado o bien, directa-
mente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Valladolid o ante el Juzgado en cu-
ya circunscripción tenga el demandante su domicilio, en el plazo de
dos meses, computándose los plazos para recurrir en todo caso a
partir del día siguiente al de la notificación o publicación, pudiendo
ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen oportu-
no.

Personal Laboral.- Contra esta resolución podrá interponerse an-
te esta Presidencia, Reclamación Previa a la vía judicial laboral en
los términos previstos en los Arts. 69 del R.D. Legislativo 2/1995, de
7 de Abril, por el que se aprueba la Ley de Procedimiento Laboral y
125 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, de R.J.A.P. y del P.A.C.

Denegada la Reclamación Previa o transcurrido un mes sin ha-
ber sido notificada su resolución, podrá formalizar la demanda ante
el Juzgado de lo Social competente, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a la notificación de la resolución de-
negatoria de la reclamación previa o desde el transcurso del plazo
en que deba de considerarse desestimada, acompañando a la mis-
ma la documentación a que se refiere el Art. 69.2. del R.D. Legisla-
tivo 2/1995.

No obstante lo anterior podrá ejercer cuantas acciones estime
convenientes para la defensa de sus derechos o intereses.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 24 septiembre de 2007.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

7944/2007

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

SERVICIO DE PERSONAL

(Modificación tribunal calificador 13 plazas Auxiliar de
Clínica/Enfermería-Auxiliar de Servicios Asistenciales)

Vista la composición del Tribunal Calificador de las pruebas se-
lectivas para la provisión, por personal funcionario de carrera, de 13
plazas de Auxiliar de Clínica/Enfermería-Auxiliar de Servicios
Asistenciales cuyas bases fueron publicadas en el B.O.P. 1 de agos-
to de 2007.

Visto el escrito presentado por Dª. Rosa Mª Pérez Sanz y Dª
Sonia Mª Marbán García, funcionarias de carrera de esta Diputación,
designadas vocales titulares del citado Tribunal, solicitando la abs-
tención para formar parte del mismo.

Visto que Dª Rosa Mª Pérez Sanz solicita su abstención en ba-
se a lo dispuesto en el art. 28.2.b. de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, Ley 30/92 de 26 de noviembre, y Dª Sonia Mª Marbán
García por encontrarse en situación de excedencia por cuidado de
hijos.
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Visto la propuesta del Diputado Delegado de Personal, siendo el
órgano competente, esta Presidencia, por Decreto n° 4169 de fecha
18 de septiembre de 2007 ha resuelto:

1°.-Aceptar la abstención solicitada por Dª Rosa Mª Pérez Sanz
y Dª Sonia Mª Marbán García y en consecuencia modificar el
Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para la provisión por
personal funcionario de carrera, y por el procedimiento de promo-
ción interna, de 13 plazas de Auxiliar de Clínica/Enfermería-Auxiliar
de Servicios Asistenciales que fue publicado en el B.O.P. de 1 de
agosto de 2007 en el sentido de designar a Dª Dolores Gutiérrez
López y Dª Mª Antonia Díez Ibar como vocales titulares del citado
Tribunal.

2°.-Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Tablón de Edictos de la Diputación.

Contra esta Resolución, por ser un acto administrativo de trámi-
te, no cabe recurso alguno, si bien los interesados podrán alegar su
oposición al mismo para su consideración en la resolución que pon-
ga fin al procedimiento, sin perjuicio de que los mismos puedan ejer-
citar cualquier recurso que estimen oportuno.

Lo que se publica para general conocimiento.

Valladolid, 21 de septiembre de 2007.-El Presidente, Ramiro F.
Ruiz Medrano.

7943/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

Aprobación definitiva del Proyecto de Actuación
del Sector 12 “Los Viveros”

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 7 de septiembre de 2007, adoptó acuerdo del si-
guiente tenor literal:

“Visto el expediente número 31278/04, relativo al Proyecto de
Actuación con la reparcelación en él contenida, a desarrollar por el
sistema de Compensación del Sector 12 “Los Viveros”, del Plan
General de Ordenación Urbana de Valladolid, promovido por D.
Manuel San José Fernández en representación de la Junta de
Compensación del referido Sector 12, y atendido que: 

1º.-Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 9 de junio de
2004, se acordó aprobar inicialmente el Proyecto de Actuación del
Sector 12 “Los Viveros”, con el proyecto de reparcelación en él con-
tenido, incorporado al expediente como Anexo I, redactado por los
arquitectos D. Joaquín Hernández Bravo y D. José Mª Capellán
Muñoz, condicionando la aprobación definitiva a la presentación de
un  Proyecto Refundido que recogiera toda la documentación.

2º.- Con fecha 5 de julio de 2006, se presenta Proyecto de
Actuación y Reparcelación Refundido, redactado por los arquitec-
tos D. Joaquín Hernández Bravo y D. José Mª Capellán Muñoz, e in-
corporado al expediente como Anexo III, que fue objeto de requeri-
miento por Decreto de 13 de octubre de 2006, a fin de que se sub-
sanasen las deficiencias observadas desde el punto de vista técni-
co y jurídico.

3º.- Con fecha 24 de noviembre de 2006 se presenta nuevo Texto
Refundido del Proyecto de Actuación y Reparcelación, redactado
por los arquitectos D. Joaquín Hernández Bravo y D. José Mª
Capellán Muñoz, visado por el Colegio Oficial de arquitectos de
Castilla y León con fecha 17 de noviembre de 2006, incorporado al
expediente como Anexo IV. Dicho Proyecto de Actuación Refundido
se adapta a las Modificaciones del Plan Parcial del Sector 12 “Los
Viveros”, aprobado definitivamente por acuerdo plenario de 10 de
febrero de 2006; asimismo se incorporan nuevas notas simples ex-
pedidas por el Registro de la Propiedad con fecha 18 de marzo de
2006, que ponen en conocimiento la nueva estructura de la propie-
dad de numerosas fincas; por estos motivos se consideró conve-
niente abrir un nuevo periodo de exposición pública dadas las va-
riaciones producidas en el Documento para que los interesados
puedan alegar lo que estimen conveniente, por lo que por acuerdo
de la Junta de Gobierno de 2 de febrero de 2007 se acordó la aper-
tura de un nuevo periodo de exposición pública del Proyecto de
Actuación refundido del Sector 12 “Los Viveros”, a fin de que los in-
teresados manifestasen lo que considerasen oportuno; asimismo en
el acuerdo de la Junta de Gobierno de 2 de febrero de 2007 se da-
ba traslado al promotor de una serie de deficiencias reflejadas en el

informe técnico municipal sobre el Documento Refundido presenta-
do, que habrán de ser corregidas con carácter previo a la aproba-
ción definitiva. 

Asimismo, por Decreto de Alcaldía de 11 de junio de 2007 se dio
traslado a la Junta de Compensación del informe técnico emitido
por la arquitecto municipal sobre las alegaciones presentadas du-
rante el nuevo periodo de exposición pública abierto, a fin de que
se realizasen las oportunas modificaciones en el Documento
Refundido.

4º.- Con fecha 1 de agosto de 2007 se ha presentado por D.
Manuel San José Fernández Texto Refundido del Proyecto de
Actuación con la reparcelación en él contenida, del Sector 12 “Los
Viveros”, redactado por los arquitectos D. Joaquín Hernández Bravo
y D. José Mª Capellán Muñoz, visado por el Colegio Oficial de ar-
quitectos de Castilla y León con fecha 31 de julio de 2007, e incor-
porado al expediente como Anexo V. Dicho Documento es objeto
del presente pronunciamiento, habiéndose emitido informe técnico
favorable por la arquitecto municipal del Servicio de Planeamiento y
Gestión Urbanística, concluyendo que en el Documento Refundido
presentado se han reajustado todos los datos de parcelas aporta-
das y de parcelas resultantes, ajustando el límite sur del Sector pa-
ra dar continuación a la alineación existente de acuerdo con la pro-
puesta indicada en el informe de contestación a las alegaciones.
Esta corrección en el límite del Sector no afecta al instrumento de
planeamiento, ni al Proyecto de Urbanización del Sector, pues tan
sólo se produce un aumento de la superficie resultante PB-11, pa-
ra seguir la alineación de la calle. Se pueden admitir estos ajustes,
respecto del Instrumento de Planeamiento, en virtud del art. 240.3
del RUCyL, por ser una diferencia inferior al 5%, y un ajuste de la
realidad física de los terrenos. Se mantiene la edificabilidad total de
96.273m2 fijada en el Plan Parcial.

5º.-El proyecto presentado responde al supuesto de Sistema de
Actuación por Compensación, cumpliéndose las determinaciones
exigidas en la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León, así como
en el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por
Decreto 22/04, de 29 de enero.

6º.-Ha transcurrido el preceptivo período de información públi-
ca, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en
el Diario “El Mundo de Valladolid”, habiéndose presentado alega-
ciones por D. Javier Renedo Palomero en representación de Hugo
Lassiter, S.L. y D. Jesús Manuel Gimeno Casares en representación
de Viveros Gimeno Valladolid, S.L. y Centro de Jardinería Viveros
Gimeno, S.L.; de dichas alegaciones se ha dado traslado a la Junta
de Compensación del Sector 16 “Los Viveros”, por Decretos de 13
de octubre de 2004 y 14 de abril de 2005, habiendo presentado es-
crito de contestación a las mismas con fechas 1 de febrero y 13 de
junio de 2005.

En cuanto a las alegaciones interpuestas por D. Jesús Manuel
Gimeno Casares en representación de Viveros Gimeno Valladolid,
S.L y Centro de Jardinería Viveros Gimeno, S.L., solicita en primer
lugar que se reconozca el carácter de arrendatarias de ambas em-
presas, presentando varios escritos que tratan de demostrar tal ca-
rácter de arrendatarias, con gran profusión de datos y documenta-
ción al objeto de que se reconozca dicha situación; estudiada dicha
alegación procede su desestimación pues existe un Auto nº 452 del
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Valladolid, que niega tal ca-
rácter de arrendatarias, por tanto mientras dicha resolución judicial
no sea modificada, no cabe otra cosa que entender que dichos
arrendamientos no existen, o al menos, que no se ha acreditado su
existencia, por lo que no cabe reconocer en el Proyecto de
Actuación la existencia de tales arrendamientos pues en caso con-
trario se estaría vulnerando una resolución judicial firme. Ni la Junta
de Compensación ni el Ayuntamiento de Valladolid se pueden pro-
nunciar respecto a la existencia de arrendamientos, ya que esa de-
cisión le corresponde únicamente a los Juzgados y Tribunales del
orden civil, estando la Junta de Compensación sometida a lo que
en éstos se pronuncie al respecto.

Respecto a las actuaciones que hayan llevado a cabo los
Señores Gimeno Casares, Sr. Ruano Casado y el representante de
Hugo Lassiter, S.L., respecto a la existencia o no de arrendamien-
tos, es una cuestión ajena a este Ayuntamiento en tanto en cuanto
existe una resolución judicial firme que ha indicado que no quedan
acreditados los arrendamientos, por lo tanto en tanto no exista un
nuevo pronunciamiento judicial este Ayuntamiento ha de acatar lo
resuelto en el Auto Judicial 452 de 18 de diciembre de 2003. 

En segundo lugar sobre las indemnizaciones que exigen los ale-
gantes en su condición de arrendatarios, se desestima la misma, por
los motivos expuestos anteriormente; el artículo 68 de la Ley 5/99, de
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8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, establece como gastos de
urbanización “la indemnización a propietarios y arrendatarios y demás
gastos que procedan para la extinción de servidumbres y derechos de
arrendamiento...” En tal concepto se incluyeron en el Proyecto de
Actuación como gastos de urbanización los correspondientes a la re-
solución de los contratos de arrendamiento que se creían existentes a
favor de las sociedades “Viveros Gimeno, S.L.” y “Centro de Jardinería
Viveros Gimeno, S.L.” Dicha inclusión devenía necesariamente de la
condición de arrendatario, por lo que al no quedar acreditada tal con-
dición, según el reiterado Auto judicial, se han eliminado como cargas
de urbanización las referidas indemnizaciones.

En todo caso, y al objeto de posibles consecuencias derivadas
de los procedimientos anunciados en torno a la cuestión de la exis-
tencia o no de arrendamientos, se incluiría, en su caso en la futura
cuenta de liquidación definitiva como un gasto más de urbanización
de la Junta de Compensación (no se incorpora en la cuenta de li-
quidación del Proyecto de actuación, dado su carácter provisional)
dichas indemnizaciones, dependiendo su confirmación de las reso-
luciones judiciales que, en su caso, se dicten en los procesos judi-
ciales abiertos. 

Por tanto, la solución definitiva a esta cuestión va a derivarse de
la posible sentencia estimatoria que se obtenga de un posible proce-
so, del que se desconoce si ya está o no en curso, por lo que la ac-
tuación que parece más prudente es su futura inclusión, en su caso,
en la cuenta de liquidación definitiva de dichas indemnizaciones de-
rivadas de la existencia de una arrendamiento, siempre y cuando se
confirme la efectiva acreditación de la existencia de éste, descono-
ciéndose si existe un procedimiento judicial ya iniciado, dado que la
representación de las mercantiles Viveros Gimeno, S.L. y Centro de
Jardinería Viveros Gimeno, S.L., hacen referencia a la falta de firmeza
de la resolución judicial, sin que se haya aportado documento alguno
que acredite estar en suspenso o recurrida dicha resolución judicial. 

-En relación con las alegaciones presentadas por D. Javier Renedo
Palomero en representación de Hugo Lassiter, S.L. en las que solici-
ta se anulen las indemnizaciones que se reconocen en el Proyecto de
Actuación a la empresa Viveros Gimeno, S.A. por sus derechos arren-
daticios, al considerar que dicha empresa no tiene el carácter de
arrendataria al existir un auto judicial firme e irrecurrible que recono-
ce que dichas empresas no tienen el carácter de arrendatarias, se es-
tima dicha alegación, tal y como se ha puesto de manifiesto en la con-
testación a la alegación anterior de Viveros Gimeno, S.L.

Asimismo, a consecuencia del nuevo periodo de exposición pú-
blica abierto tras la presentación del Texto Refundido del Proyecto
de Actuación del Sector 12 “Los Viveros”, incorporado al expedien-
te como Anexo IV, se presentaron alegaciones por D. Enrique Alvez
Hidalgo en representación de CONSTRUCCIONES Y PROMOCIO-
NES ALVEZ HERMANOS, S.A. (ALVESA), D. Alberto Julián Arribas
Carrión en representación de la CONGREGACIÓN HERMANAS
DISCÍPULAS DE JESÚS, y Dª Elisa Ilzarbe Azcona en representación
de CONSTRUCCIONES AZCONA, S.A. y ELVISALA, S.L. De dichas
alegaciones se dio traslado a la Junta de Compensación del Sector
12 por Decreto de 21 de marzo de 2007, habiendo presentado es-
crito de contestación a las mismas con fecha 24 de abril de 2007;
con fecha 6 de junio de 2007 se emite informe técnico sobre dichas
alegaciones, del que se dio traslado a la Junta de Compensación por
Decreto de 11 de junio de 2007, a fin de que recogiese en el nuevo
Texto Refundido a presentar las correcciones oportunas motivadas
por las alegaciones que son objeto de estimación.

Estudiadas las alegaciones se informan y resuelven como a con-
tinuación se indica:

-Respecto a las alegaciones de D. Enrique Alvez Hidalgo en re-
presentación de CONSTRUCCIONES Y PROMOCIONES ALVEZ
HERMANOS, S.A. (ALVESA), solicita en 1º lugar que se realice una
medición real y efectiva del Sector para hallar una superficie defini-
tiva congruente, se desestima dicha alegación, pues el nuevo Texto
Refundido del Proyecto de Actuación (Anexo IV) ya recoge el levan-
tamiento topográfico de las fincas iniciales y de la totalidad del
Sector, por tanto se entiende que la medición solicitada por el ale-
gante se ha realizado, y además se ha procedido a un nuevo perio-
do de exposición pública en el cual los afectados ejercen su dere-
cho a presentar alegaciones.

Por lo que respecta a la 2ª alegación en la que solicitan se in-
cluya en el Plan la superficie real de las fincas aportadas, se deses-
tima la misma, pues como se ha señalado anteriormente el
Documento Refundido recoge el levantamiento topográfico de las
fincas iniciales y de la totalidad del Sector, y por tanto la medición
real de las fincas.

En 3º lugar solicita se respete la superficie de 843 m2 para la fin-
ca aportada 17 al existir un compromiso de la Junta, se desestima
la misma pues de conformidad con el art. 246.b) del RUCyL preva-
lecerá la superficie real de dicha finca, frente a otras como las refle-
jadas en la licencia de ejecución, en el compromiso que la Junta ad-
quirió con el Colegio o en el propio contrato de compraventa.

En 4º lugar solicita se tenga en cuenta para la finca aportada nº
1 la superficie de 11.347 m2 ó se mida la misma en caso de discre-
pancia, se desestima la misma pues los datos de que se dispone se
han obtenido de la propia cédula urbanística emitida por la geren-
cia territorial de Catastro y que se acompaña entre las certificacio-
nes catastrales. 

En 5º lugar manifiesta su discrepancia con la superficie de las fin-
cas aportadas 14 y 15, que consideran deben medirse correctamen-
te, se estima la misma y la superficie de las fincas aportadas 14 y 15
que prevalece es la real, que es la recogida en el Proyecto de Actuación
Refundido, pues así lo preceptúa el art. 246.b), con independencia de
la superficie recogida en las escrituras de compraventa.

En 6º lugar solicita se reconozca la existencia de los árboles exis-
tentes en la finca aportada 17 y se valoren a favor de su propieta-
rio, se estima dicha alegación habiéndose incluido en el Texto
Refundido que se aprueba definitivamente (Anexo V) la valoración
del arbolado existente con su correspondiente indemnización.

En 7º lugar solicita se reconozca la superficie real de la finca apor-
tada nº 9 con sus 15.409 m2 de superficie y con su lindero tal y co-
mo viene en el catastro, se estima la alegación, habiéndose recogido
así en el Documento Refundido presentado para la aprobación defi-
nitiva (Anexo V); por tanto se ha ajustado el límite del Sector a la ali-
neación existente (aunque esto conlleve levantar parte de la pavi-
mentación realizada por el Ayuntamiento). Esta corrección en el lími-
te del Sector no afecta al instrumento de planeamiento, ni al Proyecto
de Urbanización del Sector, pues tan sólo se produce un aumento de
la superficie resultante PB-11 para seguir la alineación de la calle. Se
pueden admitir estos ajustes, respecto del Instrumento de
Planeamiento, en virtud del artículo 240.3 del RUCyL, por ser una di-
ferencia inferior al 5%, y un ajuste a la realidad física de los terrenos.

En 8º lugar solicita se incluyan como gastos de urbanización los
correspondientes al compromiso con la realización de la valla en el
Colegio Juan XXIII, se estima la misma, pues en el Documento re-
fundido presentado para la aprobación definitiva se refleja como un
gasto de urbanización más la realización de una nueva valla para el
Colegio.

En 9º lugar solicitan se ajuste a la realidad de valores óptimos
actuales las denominadas valoraciones de diferencias de adjudica-
ción, se desestima la misma considerando que las valoraciones re-
cogidas están entendidas a valores actuales y reales.

En 10º lugar solicita que las aportaciones de sistemas generales
deben de ajustarse a derecho y a las leyes vigentes, se desestima
dicha alegación por obvia, puesto que es el Ayuntamiento el que ha
velado porque dichas aportaciones de los sistemas generales sean
ajustados a derecho.

En 11º y último lugar solicita el alegante que el Proyecto de
Urbanización debe ser ajustado en relación con el de Actuación ó
viceversa, se estima esta alegación habiendo realizado en el
Documento refundido del Proyecto de Actuación los ajustes preci-
sos para la coincidencia con el Proyecto de Urbanización.

-Respecto a las alegaciones de D. Alberto Julián Arribas Carrión
en representación de la CONGREGACIÓN HERMANAS DISCÍPU-
LAS DE JESÚS, solicitan en 1º lugar que se incluyan en el Proyecto
la descripción de las obras, instalaciones y plantaciones existentes,
así como el Convenio urbanístico suscrito entre la Junta de
Compensación y la Congregación y plano anexo al mismo; estudia-
da esta alegación procede su estimación, habiéndose recogido en
el nuevo Proyecto de Actuación Refundido presentado la descrip-
ción y valoración de los bienes existentes, según el informe de va-
loración aportado por el alegante, así como el Convenio, señalando,
no obstante, que parte de los compromisos que en el documento
se recogen, son obligaciones impuestas por la legislación urbanís-
tica para la tramitación y resolución del Proyecto de Actuación.

En 2º lugar solicitan que se incluya en el mencionado Proyecto y
como costes de urbanización las indemnizaciones por las obras e ins-
talaciones existentes en la finca aportada 17 que desaparecen por ser
incompatibles con el planeamiento, así como las partidas de costes
de levantamiento de muro y realización de puertas de acceso; se es-
tima la alegación habiéndose recogido éstas en el capítulo indemni-
zaciones y que, a su vez, afectan a la cuenta de liquidación provisio-
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nal; durante la ejecución de las obras de urbanización se resolverán
los accesos rodados a las diferentes parcelas de resultado.

En 3º lugar solicitan se modifique el planeamiento de la acera del
nuevo vial calle D en la parte contigua a la finca 17 para permitir nue-
vos accesos a la finca, se desestima pues el planeamiento no tiene
que recoger las obligaciones asumidas por una Junta de
Compensación a favor de un tercero, pues no estaría justificado el in-
terés público para la modificación de un instrumento de planeamien-
to; no obstante durante la ejecución de las obras de urbanización se
resolverá los accesos rodados a las diferentes parcelas de resultado.

En 4º y último lugar solicita se suspenda la aprobación definitiva del
Proyecto a fin de que se recoja en la Memoria los motivos de la dife-
rencia de anchura del nuevo vial de la calle D, se desestima esta ale-
gación pues en el Proyecto de Actuación no existe esta explicación so-
licitada dado que se trata de un parámetro de planeamiento que vie-
ne recogido en el Plan Parcial sin que pueda modificarse en un instru-
mento de gestión urbanística como es un Proyecto de Actuación.

-Respecto a las alegaciones de Dª Elisa Ilzarbe Azcona en re-
presentación de CONSTRUCCIONES AZCONA, S.A., y de ELVISA-
LA, S.L., alega en 1º lugar que la Junta de Compensación acordó en
la Asamblea de 24 de octubre de 2005 que se debería determinar
con el Ayuntamiento la exactitud de la situación y medición de las
parcelas, y este acto no consta a día de hoy, exigiendo la medición
y concreción de situación del Plan; se desestima la alegación pues
el Proyecto de Actuación Refundido (Anexo IV) recoge el levanta-
miento topográfico de las fincas iniciales y de la totalidad del Sector.
Se entiende que la medición solicitada por la alegante se ha reali-
zado, y además se ha procedido a abrir un nuevo periodo de expo-
sición pública en el cual los afectados han ejercido su derecho a pre-
sentar alegaciones. No obstante, se ha ajustado el límite del Sector
a la finca inicial nº 9, dando continuidad a la alineación existente; de
este modo la finca inicial nº 9 ha aumentado su superficie y esto su-
pone un pequeño ajuste en el Sector.

En 2º lugar alega que la aportación del Sistema General parque
Fuente el Sol ya existe y es un Bien de Dominio público, y solicita
que se aporte la descripción de los sistemas generales como del
resto de las fincas; se desestima la alegación pues el Sistema
General citado se adscribe a este Sector con la aprobación definiti-
va del Plan Parcial, y el hecho de pertenecer al Excmo.
Ayuntamiento de Valladolid no significa que no tenga derecho al
aprovechamiento; respecto a la inclusión de la descripción de las
fincas de sistemas generales se han incluido éstas en el Documento
Refundido presentado para la aprobación definitiva (Anexo V).

7º.- De conformidad con el artículo 77 de la Ley 5/99, de Urba-
nismo de Castilla y León, entre los efectos de la aprobación de los
Proyectos de Actuación, cuando contenga la reparcelación, se esta-
blece la “Transmisión al Ayuntamiento, en pleno dominio y libre de car-
gas, gravámenes y ocupantes, de los terrenos que deban ser objeto
de cesión, para su afectación a los usos previstos en el planeamien-
to y su incorporación al Patrimonio Municipal del Suelo, en su caso”.

El artículo 124 de la referida Ley establece entre los bienes inte-
grantes del patrimonio público de suelo los terrenos procedentes de
las cesiones del aprovechamiento que exceda del que corresponda
a los propietarios de suelo urbano y urbanizable; en el mismo sen-
tido se pronuncia el art. 372 del Decreto 22/04, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

6º.-Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redac-
ción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta de Gobierno
Local la aprobación de los instrumentos de gestión urbanística.

En su virtud esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.-Resolver las alegaciones formuladas al Proyecto de Actuación
del Sector 12 “Los Viveros”, presentadas por D. Javier Renedo
Palomero en representación de HUGO LASSITER, S.L., D. José
Antonio Gimeno Casado en representación de VIVEROS GIMENO,
S.L. Y CENTRO DE JARDINERÍA VIVEROS GIMENO, S.L., D. Enrique
Alvez Hidalgo en representación de CONSTRUCCIONES Y PROMO-
CIONES ALVEZ HERMANOS, S.A. (ALVESA), D. Alberto Julián Arribas
Carrión en representación de la CONGREGACIÓN HERMANAS
DISCÍPULAS DE JESÚS, y Dª Elisa Ilzarbe Azcona en representación
de CONSTRUCCIONES AZCONA, S.A. y ELVISALA, S.L. de confor-
midad con lo señalado en el fundamento sexto del presente acuerdo.

II.-Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación Refundido
por Sistema de Compensación, del Sector 12 “Los Viveros”, del Plan
General de Ordenación Urbana de Valladolid, así como el Proyecto
de reparcelación en él contenido, redactado por los arquitectos D.

Joaquín Hernández Bravo y D. José Mª Capellán Muñoz, de con-
formidad con la documentación a la que se refiere el fundamento 4º,
visado por el Colegio Oficial de arquitectos de Castilla y León con
fecha 31 de julio de 2007, y que se ha incorporado al expediente co-
mo Anexo V. 

III.- De conformidad con la Instrucción de Secretaría General
3/2000, de 28 de septiembre de 2000, para la coordinación de ac-
tuaciones municipales que afecten a los bienes inmuebles que for-
men parte del patrimonio municipal, proceder a la rectificación del
Inventario Municipal de Bienes, dando de alta las siguientes parce-
las resultantes:

-Parcela resultante PA-02, con un uso “Residencial 1”, una su-
perficie de 4.385 m2, y una edificabilidad de 2.310 m2.

-Parcela resultante PA-03, con un uso “Residencial 1”, una su-
perficie de 1.131 m2, y una edificabilidad de 598 m2.

-Parcela resultante PA-06, con un uso “Residencial 1”, una su-
perficie de 4.760 m2, y una edificabilidad de 2.640 m2.

-Parcela resultante PB-02, con un uso “Residencial 2”, una su-
perficie de 5.123 m2, y una edificabilidad de 9.829 m2.

-Parcela resultante PB-05, con un uso “Residencial 2”, una su-
perficie de 3.670 m2, y una edificabilidad de 6.684 m2.

-Parcela resultante PB-07, con un uso “Residencial 2”, una su-
perficie de 5.718 m2, y una edificabilidad de 8.989 m2.

-Parcela resultante PB-08, con un uso “Residencial 2”, una su-
perficie de 4.434 m2, y una edificabilidad de 8.095 m2.

-Parcela resultante PB-09, con un uso “Residencial 2”, una su-
perficie de 4.434 m2, y una edificabilidad de 8.095 m2.

-Parcela resultante PD-A, con un uso “Dotacional Asistencial”,
una superficie de 2.314 m2, y una edificabilidad de 3.800 m2.

-Parcela resultante PD-D, con un uso “Deportivo” y una superfi-
cie de 5.712 m2.

-Parcela resultante PD-E1, con un uso “Dotacional Escolar” y
una superficie de 10.064 m2.

-Parcela resultante PD-E2, con un uso “Dotacional Escolar” y
una superficie de 2.043 m2.

-Parcela resultante PD-G1, con un uso “Dotacional General” y
una superficie de 3.972 m2.

-Parcela resultante PD-G2, con un uso “Dotacional General” y
una superficie de 5.585 m2.

-Parcela resultante PD-G3, con un uso “Dotacional General” y
una superficie de 4.784 m2.

-Parcela resultante PD-G4, con un uso “Dotacional General” y
una superficie de 3.717 m2.

-Parcela resultante PD-G5, con un uso “Dotacional General” y
una superficie de 3.121 m2.

-Parcelas resultantes PL-01 a PL-11, todas ellas con uso de
“Parques y Jardines” y unas superficies de 8.432 m2, 1.352, m2,
1.970 m2, 1.648 m2, 1.207 m2, 1.611 m2, 2.022 m2, 635 m2, 3.566
m2, 3.408 m2 y 1.354 m2, respectivamente.

-Parcela resultante PL-12, con un uso de “Viario y Comunica-
ción”, y con una superficie de 1.254 m2

-Parcela resultante PL-13, con un uso de “Viario y Comunica-
ción”, y con una superficie de 580 m2

-Parcela resultante PL-14, con un uso de “Viario y Comunica-
ción”, y con una superficie de 507 m2

-Parcela resultante PL-15, con un uso de “Viario y Comunica-
ción”, y con una superficie de 745 m2

-Parcela resultante PL-16, con un uso de “Viario y Comunica-
ción”, y con una superficie de 165 m2

-Parcela resultante PVP Viario Peatonal, con una superficie de
12.120 m2.

-Parcela resultante PVR Viario Rodado, con una superficie de
39.003 m2.

IV.- Conforme a la Instrucción de Secretaría General 3/2000, de
28 de septiembre de 2000, para la coordinación de actuaciones mu-
nicipales que afecten a los bienes inmuebles que formen parte del
patrimonio municipal, una vez se pueda tomar posesión de las fin-
cas cedidas, por los Servicios Técnicos se levantará acta de toma
de posesión en la que se recoja la superficie de las fincas resultan-
tes, descripción de los linderos y mojones delimitadores y demás
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circunstancias que se consideren oportunas, procurándose se en-
treguen valladas. Dicha acta se acompañará con el oportuno levan-
tamiento topográfico y se remitirá una copia al Departamento de
Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio.

V.-Por parte de la promotora deberá liquidarse la tasa corres-
pondiente a la Ordenanza Fiscal por Servicios Urbanísticos, así co-
mo inscribir en los Registros de la Propiedad que pudieran resultar
afectados, el Proyecto de Actuación objeto del presente acuerdo, el
cual se recogerá en la Sección de Gobierno y actas, acreditando
ambos extremos en la Sección de Gestión Urbanística, sita en
Monasterio de San Benito, planta segunda, puerta 30.

Copia del Proyecto de Actuación convenientemente inscrito en
el Registro de la Propiedad, deberá entregarse en la Sección de
Inventario del Excmo. Ayuntamiento de Valladolid, a efectos de la
posterior consecución de las licencias pertinentes.

VI.- Declarar que en virtud de lo dispuesto en el artículo 109 c)
de la Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, este acuerdo
pone fin a la vía administrativa”. 

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante la
Alcaldía en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses. En ambos ca-
sos referido plazo se computará a partir del siguiente día hábil al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producida su desestimación
por silencio.

Valladolid, 10 de septiembre de 2007.-El Alcalde P.D. El Concejal
Delegado del Área de Planificación, Infraestructuras y Movilidad
(Decreto 6866 de 28-6-07), Manuel Sánchez Fernández.

7932/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

Aprobación definitiva del Proyecto de Urbanización
del Sector 12 “Los Viveros”

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 14 de septiembre de 2007, adoptó acuerdo del si-
guiente tenor literal:

Visto el expediente número 40665/01, relativo al Proyecto de
Urbanización del Sector 12 “Los Viveros”, del Plan General de
Ordenación Urbana, promovido por D. Manuel San José Fernández
en representación de la Junta de Compensación de dicho Sector, y
atendido que:

1º.-Por Decreto de la Alcaldía nº 7752, de 25 de julio de 2002, se
resolvió aprobar inicialmente el Proyecto de Urbanización, redacta-
do por el Ingeniero de Caminos D. Carlos Baró Pazos, visado por el
Colegio Oficial de arquitectos de Castilla y León con fecha 23 de ju-
lio de 2001, habiéndose incorporado al expediente como Anexo I,
siendo necesaria la presentación de la documentación indicada en
los informes técnicos con anterioridad a emitir un pronunciamiento
sobre la aprobación definitiva.

2º.- Con fecha 21 de enero de 2003, se presenta por la Junta de
Compensación del Sector 12, “Los Viveros”, Texto Refundido del
Proyecto de Urbanización, y posterior Documentación Complemen-
taria presentada con fecha 11 de mayo de 2004, incorporándose al
expediente como Anexos II y III, respectivamente, que fue informa-
da favorablemente por los técnicos del Servicio de Planeamiento y
Gestión Urbanística, y Servicio de Obras, deduciéndose de este úl-
timo la necesidad de presentar nuevo Texto Refundido que recopi-
le toda la Documentación definitiva del Proyecto de Urbanización. 

3º.- Por Decreto de 25 de octubre de 2004 se requiere a la Junta
de Compensación del Sector 12 “Los Viveros”, para que presente
dicho Texto Refundido, habiéndose ésta presentado con fecha 7 de
diciembre de 2004, incorporado al expediente como Anexo IV y re-
dactado por el Ingeniero de Caminos D. Carlos Baró Pazos y visa-
do por el Colegio oficial de Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos, con fecha 29 de noviembre de 2004, siendo informado fa-
vorablemente por el Servicio de Obras, si bien se recuerdan las si-
guientes condiciones:

“Todos los planos de planta del proyecto deberán referirse al pla-
no 03 de replanteo, incluído en ese Texto Refundido.

. El colector al que desagua todo el sector es claramente insufi-
ciente: en principio el colector de la Avenida de Santander posee la
capacidad suficiente para admitir el caudal previsto, sin embargo
cuando este colector continúa a través de la calle Mirabel y el Paseo
de Isabel la Católica se torna, tras los aportes correspondientes, cla-
ramente insuficiente ya que en tiempo seco su calado de funciona-
miento supera el 69% del total.

Por tanto, a juicio del técnico informante, con anterioridad a la
conexión del saneamiento de este Sector, debería estar resuelto el
problema de la capacidad del Colector de la calle Mirabel”

4º.-Se ha realizado el preceptivo período de información públi-
ca, mediante la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y el
Diario “El Norte de Castilla”, constando en el expediente la presen-
tación de alegaciones por parte de Dª Abilia Garrido en representa-
ción de la Congregación Hermanas Discípulas de Jesús, habiéndo-
se dado traslado de la misma a la Junta de Compensación por
Decreto de 8 de octubre de 2002.

En dicha alegación las Hermanas Discípulas solicitan no se aprue-
be definitivamente el Proyecto de Urbanización de Los Viveros, al no
haberse respetado los pactos suscritos con la Junta de Compen-
sación de la realización de obras de derribo de la valla existente, su
posterior reconstrucción y la dotación a su finca de un acceso desde
el nuevo vial que ha de construirse. Estudiada dicha alegación se es-
tima la misma, habiéndose recogido en el Proyecto de Actuación Re-
fundido aprobado definitivamente por acuerdo de la Junta de
Gobierno de 7 de septiembre de 2007, como un gasto de urbaniza-
ción más los costes acarreados por la reconstrucción de la valla; asi-
mismo se ha incorporado el Convenio suscrito por la Junta de
Compensación con las Hermanas Discípulas el 24 de septiembre de
2001, y se ratificó posteriormente por dicha Junta de Compensación
en escrito de 11 de julio de 2003, y en el Proyecto de Actuación Re-
fundido se ha recogido dicho Convenio, por lo que será objeto de cum-
plimiento para la Junta de Compensación lo estipulado en el mismo.

5º.- El Proyecto de Urbanización que se aprueba consta de
Memoria, Pliego de Condiciones Técnicas, Presupuesto, Planos y
Estudio de Seguridad y Salud.

6º.-Conforme a lo dispuesto por el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la Modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los proyectos de urbanización.

En su virtud esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.- Resolver las alegaciones presentadas por Dª Abilia Garrido en
representación de la Congregación Hermanas Discípulas de Jesús,
estimando las mismas, de conformidad con lo dispuesto en el fun-
damento cuarto del presente acuerdo, habiéndose recogido en el
Proyecto de Actuación Refundido el Convenio suscrito por la Junta
de Compensación con dicha Congregación.

II.-Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización del Sector
12 “Los Viveros” del Plan General de Ordenación Urbana, promovido
por D. Manuel San José Fernández en representación de la Junta de
Compensación de dicho Sector, redactado por el Ingeniero de
Caminos D. Carlos Baró Pazos y visado por el Colegio oficial de
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, con fecha 29 de noviem-
bre de 2004, habiéndose incorporado al expediente como Anexo IV,
teniendo en cuenta las condiciones señaladas en el informe técnico
transcrito en el fundamento tercero del presente acuerdo.

III.- La eficacia de este acto quedará condicionada a la presta-
ción, en concepto de garantía a que se refiere el artículo 22 de la
Normativa del Plan General de Ordenación Urbana de la cantidad
de 338.409,29 euros, correspondientes al 6% del presupuesto total
de los gastos de Urbanización, a cuyo efecto se requiere al Promotor
para su prestación dentro del plazo de un mes desde la notificación
del presente acuerdo, momento en que se procederá a la publica-
ción reglamentaria del acto de aprobación definitiva del Proyecto de
Urbanización, debiendo presentar la carta de pago de la prestación
de la garantía antes dicha en la Sección de Gestión Urbanística de
este Ayuntamiento, Monasterio de San Benito, planta 2ª, puerta 30.

IV.- Conforme a la Instrucción de Secretaría General 3/2000, de
28 de septiembre de 2000, para la coordinación de actuaciones mu-
nicipales que afecten a los bienes inmuebles que formen parte del
patrimonio municipal, una vez se pueda tomar posesión de las fin-
cas cedidas, por los Servicios Técnicos se levantará acta de toma
de posesión en la que se recoja la superficie de las fincas resultan-
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tes, descripción de los linderos y mojones delimitadores y demás
circunstancias que se consideren oportunas, procurándose se en-
treguen valladas. Dicho acta se acompañará con el oportuno levan-
tamiento topográfico y se remitirá una copia al Departamento de
Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio.

V.- Deberá tenerse en cuenta además:

a) A efectos de la inspección municipal, con anterioridad al co-
mienzo de las obras deberán presentarse los siguientes documentos:

-Designación del Director de Obra.

-Notificación de la fecha de comienzo de la obra y plan de obras
detallado.

-Plan de control de calidad a realizar y determinación del labo-
ratorio homologado para la realización de ensayos de control de ca-
lidad.

-Materiales a utilizar, indicando el fabricante y los ensayos justi-
ficativos del cumplimiento de Normas y Pliegos de Condiciones
Técnicas, para su aceptación previa a la puesta en obra.

-Planos para, una vez estaquillados sobre el terreno los puntos
más significativos proceder a la comprobación del replanteo de las
obras.

b) De acuerdo con el art. 25 de la Normativa del PGOU vigente,
antes de la puesta en obra de los distintos materiales, se deberá
contar con su aceptación por parte de la inspección municipal. Igual
condición debe establecerse respecto al tapado de canalizaciones,
en particular las relativas a la red de saneamiento.

c) Durante la realización de las obras, cuando éstas afecten a la
vía pública, será necesario que con una antelación mínima de tres
días hábiles al comienzo de los trabajos, se solicite permiso de ocu-
pación vía pública al Concejal Delegado de Urbanismo, para que los
servicios del Ayuntamiento adopten las medidas necesarias para la
seguridad del Tráfico rodado y peatonal.

d) Finalizadas las obras de urbanización se aportarán los docu-
mentos siguientes:

-Certificado Final de Obras expedido por el Director de las mis-
mas, en el que se responsabilice de que las obras responden al pro-
yecto aprobado, así como de su correcta ejecución.

-Planos finales de obra ejecutada, con indicación del estado fi-
nal de los servicios, definición geométrica referida a las coordena-
das municipales y en soporte informático con ficheros DXF o DWG.

-Certificados de los ensayos de control de calidad efectuados
durante la ejecución de las obras extendidos por laboratorio homo-
logado.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante la
Alcaldía en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses. En ambos ca-
sos referido plazo se computará a partir del siguiente día hábil al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producida su desestimación
por silencio.

Valladolid, 17 de septiembre de 2007.-El Alcalde P.D. El Concejal
Delegado del Área de Planificación, Infraestructuras y Movilidad
(Decreto 6866 de 28-6-07), Manuel Sánchez Fernández.

7931/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Gestión Urbanística

Aprobación del Proyecto de Estatutos de la Unidad de Actuación
15 - Avenida de Santander

La Junta de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria
celebrada el día 14 de septiembre de 2007, adoptó acuerdo del si-
guiente tenor literal:

“Visto el expediente número 45444/07, relativo al Proyecto de
Estatutos que regirán la Junta de Compensación de la Unidad de
Actuación 15, Avenida de Santander 131-133, del Plan General de
Ordenación Urbana de Valladolid, promovido por D. Miguel Palacios

Aparicio en representación de INMOBILIARIA CHAMARTÍN, S.A.,
como propietaria a la que corresponde más del 50% del aprove-
chamiento de los terrenos incluidos en la Unidad de Actuación 15,
y atendido que:

1º.-El objeto del presente pronunciamiento lo constituye el pro-
yecto de Estatutos presentado en el Registro General de este
Ayuntamiento, el día 29 de junio de 2007, que constan en el expe-
diente del folio 4 al folio 40.

2º.-El artículo 81 de la Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León,
regula la tramitación de los Estatutos de la Junta de Compensación,
así como la posterior constitución de la misma.

Por su parte, el art. 193.1.d) del Decreto 22/04, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, establece que una vez finalizado el plazo de audiencia, el ór-
gano municipal debe resolver sobre la aprobación de los estatutos,
optando entre aprobarlos tal como fueron presentados o con las
modificaciones que procedan, o bien denegar motivadamente su
aprobación. 

El referido proyecto de Estatutos se ajusta en líneas generales a
las determinaciones exigidas en los artículos 192 y siguientes del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

3º.-Mediante Decreto de fecha 12 de julio de 2007, se resolvió
dar audiencia a los titulares de derechos registrales y catastrales de
la Unidad de Actuación 15, Avenida de Santander, 131-133, facili-
tándole copia del Proyecto de Estatutos que regirá el funciona-
miento de la futura Junta de Compensación de la Unidad de
Actuación 15, sin que conste en el expediente la presentación de
alegación alguna por parte de los propietarios de dicha Unidad.

5º.-Conforme a lo dispuesto en el artículo 127.1.d) de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en
su redacción dada por Ley 57/03, de 16 de diciembre, de Medidas
para la modernización del Gobierno Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local la aprobación de los instrumentos de gestión ur-
banística.

En su virtud, esta JUNTA DE GOBIERNO ACUERDA:

I.- Aprobar el Proyecto de Estatutos que regirán el funciona-
miento de la Junta de Compensación de la Unidad de Actuación 15,
Avenida de Santander 131-133, del Plan General de Ordenación
Urbana de Valladolid, conforme a la documentación indicada en el
fundamento 1º, y que obra en el expediente de los folios 4 al 40.

II.- Notificar el presente acuerdo a los propietarios que consten
en el Registro de la Propiedad y a los titulares que consten en el
Catastro, publicándose en el Boletín Oficial de la Provincia.

III.- Designar como representante de esta Administración en la
Asamblea General y Consejo Rector de la Junta de Compensación
que se constituya al Señor Concejal Delegado del Área de
Planificación, Infraestructuras y Movilidad, quien podrá delegar, pa-
ra cada una de las concretas sesiones que se celebren, en la per-
sona que estime oportuno atendido el contenido de la convocatoria
respectiva.

IV.- Solicitar del Registro de la Propiedad certificación de domi-
nio y cargas así como la práctica de los asientos correspondientes,
de las fincas incluidas en la Unidad de Actuación 15, así como el de-
pósito de los Estatutos.

V.- Este acuerdo pone fin a la vía administrativa, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 109 c) de la Ley 30/92 de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.” 

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante la
Alcaldía en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses. En ambos ca-
sos referido plazo se computará a partir del siguiente día hábil al de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producida su desestimación
por silencio.

Valladolid, 17 de septiembre de 2007.-El Alcalde. P.D. El Concejal
Delegado del Área de Planificación, Infraestructuras y Movilidad
(Decreto 6866 de 28-6-07), Manuel Sánchez Fernández.
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ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Esta Alcaldía Presidencia ha dictado la siguiente resolución:

RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA

Visto el expediente de Aprobación del Proyecto de Urbanización
del sector SUD 11 en las Unidades de Actuación 1 y 2.

Resultando que fue aprobado inicialmente por resolución de la
Alcaldía de fecha 30 de Septiembre de 2006, y publicada esta apro-
bación inicial en el Boletín Oficial de la Provincia del día 11 de oc-
tubre de 2006, sin que hasta la fecha se haya presentado ninguna
clase de alegación o reclamación contra la misma;

Visto el informe sobre el Plan Parcial y Proyecto de Urbanización
del Sector Sud 11 del Plan General de Ordenación Urbana de
Aldeamayor de San Martín, emitido en fecha 22 de agosto de 2007
por la Confederación Hidrográfica del Duero;

Visto el informe favorable para la aprobación definitiva emitido
por el Arquitecto Municipal en fecha 6 de septiembre de 2007 sobre
el Proyecto de Urbanización del SUD 11 en las Unidades de
Actuación 1 y 2 en el que establece las siguientes condiciones:

1. El aliviadero del tanque de tormentas y bombeo deberá con-
tar con una sección de salida al menos equivalente a la de entrada.

2. Se cumplirán las condiciones impuestas en el informe de Con-
federación Hidrográfica del Duero de fecha 22 de agosto de 2007.

Visto el art. 253.4 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León y atendida mi competencia en base al art. 21.1.j) de la Ley 7185
de 2 de Abril,

RESUELVO: 

1°) Aprobar definitivamente el Proyecto de Urbanización del sec-
tor SUD 11 en las Unidades de Actuación 1 y 2, conforme al Pro-
yecto del arquitecto D. José Ignacio Izquierdo Galerón, con las con-
diciones del informe del Sr. Arquitecto Municipal.

2°) Notificar esta aprobación a los propietarios registrales y ca-
tastrales de fincas de las unidades de Actuación 1 y 2 del Sud 11 ,
y al Promotor. 

3º) Publicar esta aprobación definitiva en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Así lo ordenó el Sr. Alcalde D. Bernardo Sanz Manso en Aldea-
mayor de San Martín a dieciocho de septiembre de dos mil siete de
lo que yo el Secretario del Ayuntamiento doy fe.”

Lo cual se hace público a los efectos legales oportunos. Esta re-
solución es definitiva en vía administrativa y contra ella cabe pre-
sentar en caso de disconformidad, recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de Justicia
de Castilla y León, o bien, potestativamente, recurso de reposición
ante el Sr. Alcalde en el plazo de un mes, plazos contados a partir
del día siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de Provincia de Valladolid.

Aldeamayor de San Martín, 18 de septiembre de 2007.-El Alcal-
de, Bernardo Sanz Manso.

7949/2007

OLIVARES DE DUERO

Contratación de las obras Biblioteca en Olivares de Duero
(Valladolid) por el sistema de subasta y tramitación ordinaria

En cumplimiento de lo acordado por el Pleno de este Ayunta-
miento y en aplicación de lo dispuesto en el art. 78 del Real Decreto
Legislativo 2/2000 se anuncia licitación para contratar por el proce-
dimiento abierto y mediante subasta la siguiente obra conforme a
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y Proyecto
Técnico aprobados.

1.- Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Olivares de Duero
(Valladolid).

2.- Objeto del contrato: Ejecución de la obra Biblioteca.

3.- Plazo de ejecución: 6 meses.

4.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 

a) Tramitación ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

5.- Presupuesto base: Noventa y seis mil seiscientos veintiocho
(96.628) a los que se añadirá el IVA.

6.- Garantía provisional: dos mil euros.

7.- Obtención de documentación e información: El Pliego de
Cláusulas administrativas y el proyecto técnico de la obra estarán de
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento en horario de oficina.

8.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo 4, Categoría C. 

b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: En los términos señalados en el pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares.

9.- Presentación de proposiciones:

a) Plazo de presentación de proposiciones: Veintiséis días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
Edicto en el BOP. 

b) Documentación a presentar: la indicada en el pliego de con-
diciones. 

c) Lugar de presentación: Secretaría del Ayuntamiento. 

10.- Apertura de ofertas: La apertura del sobre “B” será públi-
ca y se celebrará a las 12, horas del primer lunes o jueves desde el
décimo día siguiente al de la finalización de presentación de propo-
siciones. 

11.- Modelo de proposición: el recogido en el Pliego.

Olivares de Duero, 24 de septiembre de 2007.-La Alcaldesa, Dio-
nisia Lázaro Renedo.

8002/2007

PEÑAFLOR DE HORNIJA

Aprobado por Decreto de Alcaldía el Pliego de Condiciones que
ha de regir la adjudicación, mediante concurso, del contrato para la
ejecución de la obra “Urbanización de Calle La Luna y Calle Isabel
la Católica en Peñaflor de Hornija”, incluida en el Plan Provincial
2007, se expone al público el mismo durante el plazo de ocho días
para su examen y presentación, en su caso, de alegaciones.

Al mismo tiempo se anuncia la licitación, que será aplazada en
el supuesto de que el Pliego sea objeto de reclamación, conforme
a las siguientes estipulaciones:

1- Objeto del contrato: La adjudicación del contrato de obras
denominado “Urbanización de la Calle La Luna y Calle Isabel la
Católica en Peñaflor de Hornija”, incluida en el Plan Provincial 2007,
según el Proyecto Técnico redactado por el arquitecto Don Jorge
Abín López.

2- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: Tra-
mitación ordinaria, procedimiento abierto y forma de concurso.

3- Presupuesto base de licitación: 61.821,95 euros (sesenta y
un mil ochocientos veintiún euros con noventa y cinco céntimos),
IVA incluido, a la baja.

4- Honorarios de dirección de obra y coordinación seguridad
y salud: 2.078,05 euros.

5- Garantías:

- Provisional de 1.236,52 euros, equivalente al 2 % del precio de
licitación.

- Definitiva del 4% del presupuesto de adjudicación.

6- Criterios de adjudicación: Los señalados en la Cláusula 13
del Pliego.

7- Presentación de proposiciones: En las oficinas municipales
durante los veintiséis días naturales siguientes al de publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, con la docu-
mentación señalada en el Pliego de Condiciones.

8- Apertura de documentación: El primer lunes hábil siguiente
al último día de presentación de proposiciones.

Todo lo cual se hace público en Peñaflor de Hornija a 19 de sep-
tiembre de 2007.-La Alcaldesa, María Isabel Yáñez Baraja.

7954/2007

SAN MIGUEL DEL PINO

Anuncio de licitación

Por acuerdo del Pleno de 19/09/2007, ha sido aprobado el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares y se ha dispuesto se anun-
cie subasta por trámite ordinario, conforme al siguiente contenido:

1.-Objeto del contrato: Obras de Pavimentación en San Miguel
del Pino.

2.-Tramitación: Subasta con tramitación ordinaria.
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3.-Presupuesto base de licitación: 55.146,34 Euros.

4.-Garantía provisional: 1.103,00 Euros. Definitiva: 4% del pre-
cio adjudicación.

5.-Documentación: Estará a disposición en la Secretaría del
Ayuntamiento de 10 a 14 horas los lunes y jueves. Tfno./Fax:
983795197. Móvil: 696707944. Copia del proyecto y pliego de con-
diciones podrán obtenerse en “Librería Carmela”, Calle Dominicos,
10, Tfno. 983770540 Tordesillas.

6.-Presentación de ofertas: La presentación de ofertas podrá
realizarse en la Secretaría del Ayuntamiento en horario de 10 a 14
horas los lunes y jueves, durante el plazo de 26 días naturales a con-
tar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el
B.O.P.

7.-Modelo de proposición y documentación a presentar: El
que se establece en el Pliego, junto con la documentación prevista
en el mismo.

8.-Apertura de ofertas: En el Salón de Actos del Ayuntamiento,
a las trece horas del sexto día hábil siguiente a la finalización del pla-
zo de presentación de ofertas.

San Miguel del Pino, 20 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Juan
Antonio Poncela Fernández.

7953/2007

VILLAFUERTE DE ESGUEVA

Por la empresa Inversiones Racsoval 2006, S.L. se ha solicitado
de este Ayuntamiento autorización de uso excepcional en suelo rús-
tico, licencia de obras y licencia ambiental para la instalación de un
parque solar “Subestación” en las parcelas 1, 2, 3, 4, 11 y 20013 del
polígono 3 de Villafuerte de Esgueva.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 27 de la Ley
11/2003, de 8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León,
y en el artículo 25 de la Ley 5/1999 de Urbanismo de Castilla y León
y 307 del Reglamento que la desarrolla, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles, a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio, para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer, pueda hacer
las observaciones oportunas.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villafuerte de Esgueva, 21 de septiembre de 2007.-El Alcalde,
José Luis de las Moras de la Fuente.

7950/2007

VILLARDEFRADES

Rendida la Cuenta General del Presupuesto correspondiente al
ejercicio 2006, de Villardefrades, en cumplimiento de lo dispuesto
en el art. 212 del TRLHL, de 5 de marzo, queda expuesto al públi-
co en la Secretaría de este Ayuntamiento por espacio de quince dí-
as durante los cuales y ocho más podrán los interesados examinar-
la y realizar reclamaciones, reparos y observaciones que estimen
oportunas. 

Villardefrades, 20 de septiembre de 2007.-El Alcalde, Manuel
Pérez-Minayo Reguera.

7955/2007

COMUNIDAD DE REGANTES DE VALDEMUDARRA

PEÑAFIEL

D. Pedro Adelino Peña Sanz, Presidente de la Comunidad de
Regantes de Valdemudarra (Peñafiel), convoca a todos sus miem-
bros de las localidades de Manzanillo, Quintanilla de Arriba, Padilla
y Peñafiel, a la Junta General que se celebrará en los locales del
Ayuntamiento Peñafiel Centro social El Mirador” sito en Cl derecha
Al Coso, 45 el próximo día 16 de octubre de 2007 a las 11:00 horas
en primera convocatoria y a las 11:30 horas en segunda convoca-
toria, con el siguiente orden del día:

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior.

2. Situación de las obras.

3. Ratificación de la Comisión Gestora.

4. Autorización de paso para las parcelas de los Comuneros.

5. Ingreso de las cantidades aportadas.

6. Ruegos y Preguntas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Peñafiel, 19 de septiembre de 2007.-El Presidente de la Comu-
nidad de Regantes, Pedro Adelino Peña Sanz.

7945/2007

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS “RÍO ERESMA”

ÍSCAR

Por medio del presente se anuncia convocatoria pública para la
ejecución de la obra que se indice conforme a las siguientes condi-
ciones esenciales:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Mancomunidad Río Eresma.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2.- Objeto del contrato:

a) Descripción del objeto: “Mejora de abastecimiento de agua en
alta con filtros de carbono activo”.

b) Lugar de ejecución: ETAP. - COCA (Segovia).

c) Plazo de ejecución: 12 meses.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente. 

b) Procedimiento: Abierto. 

c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación: 701.454,68 euros, impues-
tos incluidos.

5.- Garantía provisional: 14.029,00 euros.

6.- Obtención de documentación: 

a) Entidad: Mancomunidad Río Eresma. 

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1. 

c) Localidad y código postal: Íscar (Valladolid) 47420. 

d) Teléfono: 983 611003.

e) Telefax: 983 611729. 

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta
la fecha de finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7.- Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: Grupo E, Subgrupos 01, categoría d).

b) Solvencia económica y financiera, y solvencia técnica y pro-
fesional: Según Pliego de Cláusulas.

8.- Presentación de ofertas: 

a) Fecha límite de presentación: 13 días naturales a contar des-
de el día siguiente al de la publicación del anuncio en los Boletines
Oficiales de las Provincias de Segovia y Valladolid, en horas de ofi-
cina hasta las 14 horas.

b) Documentación a presentar La establecida en el Pliego de
Cláusulas. 

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Mancomunidad Río Eresma.

2. Domicilio: Plaza Mayor, 1.

3. Localidad y código postal: Íscar (Valladolid) 47420.

9.- Apertura de ofertas:

a) Entidad: Mancomunidad Río Eresma.

b) Domicilio: Plaza Mayor, 1. 

c) Localidad: Íscar. 

d) Fecha: Cuarto día siguiente a la finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones. 

e) Hora: 13,00 horas.

10.- Otras informaciones: Será de cuenta de la empresa con-
tratista el pago de honorarios por Dirección de Obra y Coordinación
de Seguridad y Salud.

11.- Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Íscar, 26 de septiembre de 2007.-El Presidente, Alejandro García
Sanz.

7979/2007
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